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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 103/1999, de 4 de mayo, por el que
se aprueban las bases y estrategias del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículos 2 y 3 de 4 de este mismo
número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que se
regulan y convocan para el año 1999 las ayudas públi-
cas para incorporar la perspectiva de género en los
Programas Agrarios, Pesqueros y de Desarrollo Rural.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 12 que la Comunidad Autónoma promoverá las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas,
removiendo los obstáculos que impidan y dificulten su plenitud
y facilitando la participación de todos los andaluces y andaluzas
en la vida política, económica, cultural y social.

El objetivo principal del Plan de Desarrollo Rural de Anda-
lucía es promover un modelo de desarrollo articulado y equi-
librado, capaz de garantizar la nivelación objetiva y sucesiva
de las cualidades territoriales y mejorar la calidad de vida
del mundo rural andaluz.

A este respecto, las iniciativas de desarrollo más prósperas
y que mayor beneficio dejan en la población local son aquéllas
en las que los agentes protagonistas están representados en
su diseño, ejecución y evaluación. Para ello, se considera con-
veniente fomentar la dinamización de aquellos grupos con baja
representatividad en los procesos de toma de decisiones o
de los que hasta ahora no han asumido el protagonismo que
les corresponde, prestándose especial atención a la integración
de las mujeres y los jóvenes por la implicación que tienen
en los ámbitos agrario, pesquero y de desarrollo rural. Esta
Consejería, en este contexto general y como un primer paso,
es consciente de la importancia que tiene la plena incorpo-
ración de las mujeres en la actividad económica y social del
sector agrario y pesquero, por lo que es conveniente promover
cada vez más su plena participación, sin discriminación algu-
na, ya que ello resulta imprescindible para alcanzar un desarro-
llo sostenible, participativo, equitativo y duradero.

Por su parte, el Plan Andaluz de Igualdad de Oportu-
nidades proporciona el marco adecuado para este compromiso,
a la vez que anima a la búsqueda de nuevos modelos de
acción que beneficien la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres respetando las peculiaridades de unas y de
otros. Así, en su disposición final autoriza a las distintas Con-
sejerías a dictar cuantas normas sean necesarias para su efec-
tiva aplicación y desarrollo.

En este marco, el desarrollo humano y sostenible tiene
como objetivos el crecimiento económico sostenido, el desarro-
llo social, la protección del medio ambiente y la justicia social.
El logro de estos objetivos será posible con la participación
activa de las mujeres y los hombres en los procesos de desarro-
llo a través de la igualdad de oportunidades y con una par-
ticipación más equitativa como agentes y como beneficiarios
del desarrollo.

En la actualidad se reconoce que, a pesar de seguir siendo
necesarias las iniciativas encaminadas a intensificar el papel
de las mujeres en el desarrollo, debe ampliarse el enfoque
para abarcar las funciones, responsabilidades, necesidades y
acceso a los recursos y a los procesos de toma de decisiones
tanto de mujeres como de hombres.

La perspectiva de género en el desarrollo se refiere a la
situación de las mujeres y los hombres respecto al desarrollo
agrario, pesquero y rural en términos de diferencias e interre-
laciones entre sus funciones, responsabilidades y oportuni-
dades, específicas de cada cultura y de cada sociedad, y que
pueden cambiar con el tiempo, entre otras causas como resul-
tado de intervenciones políticas.

Es evidente, que para que el desarrollo agrario y pesquero
sea eficaz todas las intervenciones y estrategias deberían incluir
sistemáticamente el análisis socioeconómico con la perspectiva
de género en las fases de proyecto, ejecución y evaluación
(transversalidad). Ello implica un fomento de la participación
equitativa de mujeres y hombres, y un reconocimiento del
papel activo de las mujeres como participantes de pleno dere-
cho en todas las intervenciones.

Es necesario, por tanto, propiciar la integración de la pers-
pectiva de género en las políticas, programas y actuaciones
agrarias, pesqueras y de desarrollo rural, coordinando de una
forma más eficaz las actuaciones que las administraciones
públicas realizan en este área, apoyando la constitución y
organización de grupos de trabajo que analicen y planifiquen
medidas encaminadas a alcanzar este objetivo en sus res-
pectivos ámbitos territoriales, y auxiliando conceptual y meto-
dológicamente a los grupos que se constituyan.

Al objeto de poner en marcha medidas que contribuyan
a la integración de la perspectiva de género en los programas
agrarios, pesqueros y de desarrollo rural, esta Consejería con-
sidera conveniente establecer y regular para 1999 un régimen
de ayudas con dicha finalidad.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales, en ejercicio de
las competencias que me atribuyen el Decreto 220/1994, de
6 de septiembre, modificado por el 270/1996, de 4 de junio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca y del IARA, y el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden establecer para el año

1999 un régimen de ayudas dirigido a aquellos grupos que
se constituyan o estén ya constituidos en el ámbito rural y
que propicien la integración del enfoque de género en los
programas agrarios, pesqueros y de desarrollo rural, garan-
tizando que las intervenciones de desarrollo contemplen las
necesidades de las mujeres y los hombres, permitan su plena
participación con equidad en los procesos de desarrollo rural
y contribuyan a una mayor igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

Artículo 2. Finalidad y objetivos.
1. La finalidad de las ayudas es fortalecer las capacidades

locales para promover propuestas de desarrollo con la pers-
pectiva de género, de tal forma que se utilicen todos los recur-
sos humanos y se aprovechen las capacidades y habilidades
que pueden aportar las mujeres y los hombres a los programas
de desarrollo, de modo que la igualdad de oportunidades esté
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garantizada, de manera que satisfagan correctamente las nece-
sidades tanto de mujeres como de hombres.

2. Los principales objetivos de las actividades a desarrollar
al amparo de la presente Orden son:

- Apoyar la integración del análisis socioeconómico y de
género en los programas de esta Consejería.

- Respaldar y facilitar la integración, a una escala sufi-
cientemente amplia, en el conjunto de intervenciones rurales,
de actuaciones relativas a eliminar desigualdades entre géneros
y promover la igualdad de oportunidades en el diseño, eje-
cución y evaluación de directrices y programas en materia
agraria, pesquera y de desarrollo rural.

- Formar en materia de análisis y planificación con enfo-
que de género, destinada a técnicas/os, políticas/os y en gene-
ral todas aquellas personas responsables de programas.

- Desarrollar y fomentar en las organizaciones/institucio-
nes públicas y privadas, ubicadas en el ámbito rural, aptitudes
para asumir la responsabilidad y la iniciativa de animar la
integración de la perspectiva de género en las políticas de
desarrollo; lo que se pretende es lograr un efecto multiplicador
elevado.

- Aprovechar la sinergia entre distintos organismos, ins-
tituciones y miembros de la sociedad civil, coordinando accio-
nes orientadas a integrar la perspectiva de género en los pro-
gramas de desarrollo.

Artículo 3. Financiación.
Las ayudas se financiarán con cargo al presupuesto de

la Consejería de Agricultura y Pesca, estando limitada su con-
cesión en función de las disponibilidades existentes en las
correspondientes aplicaciones presupuestarias.

Artículo 4. Conceptos y actuaciones subvencionables.
1. Las ayudas irán destinadas a subvencionar las actua-

ciones que a continuación se relacionan:

- Apoyo a la constitución y funcionamiento del Grupo
de Género y Desarrollo Rural.

- Formación y capacitación de las/os componentes del
grupo en análisis socioeconómico y de género.

- Recogida de datos e información, tanto cuantitativa
como cualitativa, para el análisis de los programas de desarrollo
con perspectiva de género.

- Elaboración de un documento donde se recojan las
estrategias y acciones que sirvan para inspirar a autoridades
y organizaciones para que integren la perspectiva de género.

- Edición y difusión del citado documento a todos los
agentes sociales del ámbito de actuación elegido y recoger
sugerencias y recomendaciones para completar el mismo con
las propuestas de los agentes sociales.

2. Las actividades deberán realizarse durante el año 1999
y no se admitirán facturas o documentos justificativos ante-
riores a la fecha de resolución que concede la ayuda.

Artículo 5. Modalidades y cuantía de las ayudas.
1. Se establecen dos modalidades de ayudas:

- Modalidad A: Hasta 1.000.000 de pesetas (6.010,12
euros) para grupos que no posean experiencia en la materia.

- Modalidad B: Hasta 1.500.000 pesetas (9.015,18
euros) para aquellos grupos que acrediten experiencia en mate-
ria de dinamización y en cuestiones de género en el ámbito
local o comarcal.

2. Las disponibilidades presupuestarias destinadas a la
financiación de las ayudas se distribuirán en los porcentajes
de, al menos, el 25% en la modalidad A y el restante en
la modalidad B.

3. El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, supere el coste de la actividad
a desarrollar.

Artículo 6. Solicitantes.
1. Las ayudas podrán ser solicitadas por grupos que se

constituyan o estén ya constituidos en un ámbito local o comar-
cal, sin personalidad jurídica, y que puedan estar integrados
por personas físicas, organismos gubernamentales y no guber-
namentales, tales como universidades y centros de investi-
gación, sindicatos, cooperativas, asociaciones empresariales,
asociaciones representativas de la población local, especial-
mente de las mujeres, o Grupos de Desarrollo Rural, y que
se comprometan a realizar conjuntamente las actividades. El
grupo deberá designar a una de las entidades, con personalidad
jurídica y sin ánimo de lucro, como solicitante, responsable
y beneficiaria de la ayuda.

2. Asimismo, podrán solicitar las ayudas las entidades
jurídicas sin ánimo de lucro.

3. En todo caso, se deberá garantizar la libertad de adhe-
sión y participación de los agentes económicos y sociales y
de las instituciones públicas y privadas de la zona en las actua-
ciones y la participación de las personas físicas que forman
parte de las entidades en la toma de decisiones.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo de pre-
sentación.

1. Para acceder a las ayudas se deberá formular una
solicitud de ayuda, con los datos que figuran en el Anexo I
de esta Orden, dirigida al Consejero de Agricultura y Pesca.

2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

- La documentación acreditativa de la personalidad de
la entidad solicitante de la ayuda.

- La documentación acreditativa del representante de la
entidad y de la representación que ostenta.

- Una declaración responsable sobre otras ayudas o sub-
venciones solicitadas o percibidas para la misma finalidad,
procedentes de cualquier administración, Ente público o pri-
vado, nacional o internacional, especificando las entidades
concedentes y el importe de las mismas.

En el caso del apartado 1 del artículo anterior:

- Acuerdo del órgano de gobierno de cada una de las
entidades que forman el grupo en la que se reflejará la decisión
de formar parte del mismo y el compromiso de ejecutar las
actuaciones y asumir las correspondientes obligaciones.

- Una memoria explicativa de la composición del Grupo
y la documentación que acredite el compromiso de las enti-
dades que forman el grupo de solicitar la ayuda y realizar
las actuaciones conjuntamente, así como el acuerdo de desig-
nación de la entidad que actuará como responsable y bene-
ficiaria de la ayuda y la correlativa aceptación de ésta, y de
garantizar los extremos a los que se refiere el apartado 3 del
artículo anterior.

En el caso del apartado 2 del artículo anterior:

- Acuerdo del órgano de gobierno en el que se recoja
la decisión de solicitar la ayuda.

- En su caso, Memoria curricular sobre la experiencia
a la que se refiere el artículo 5.1 de la presente Orden.

- Un Plan de Actuación donde se reflejen la propuesta
de actuación y que habrá de ajustarse en su contenido a lo
previsto en el Anexo II.
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3. Las solicitudes se presentarán, en el plazo de un mes
a contar desde la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente, en las Ofi-
cinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Pesca, sin perjuicio de que puedan presentarse en los demás
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Criterios a aplicar en la concesión de las
ayudas.

1. La evaluación de las solicitudes será realizada por la
Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estruc-
turales.

2. Los criterios de selección se referirán al territorio de
actuación, a la composición y organización, posibilidad de
cofinanciación del proyecto, experiencia en cuestiones de géne-
ro y desarrollo rural y al Plan de Actuación para integrar el
enfoque de género en el desarrollo socioeconómico del territorio
en cuestión:

a) Con respecto al territorio de actuación, se valorarán
las localidades o comarcas más deprimidas socioeconómica-
mente, donde la sociedad esté poco articulada para establecer
consenso sobre temas de desarrollo rural, con bajos niveles
de formación, donde los niveles de desempleo femenino sean
altos y donde las mujeres estén con baja representación en
la vida pública.

b) En cuanto a la composición y organización del Grupo,
se valorará la participación de personal responsable de áreas
de desarrollo rural, personal y entidades que desarrollan su
actividad en el ámbito de la Igualdad de Oportunidades, aso-
ciaciones de mujeres, juveniles y de la tercera edad, grupos
de interés económico, social, cultural, político, etc. Se con-
cederá prioridad a las solicitudes de los Grupos en los que,
tanto las instituciones y organizaciones, como la sociedad civil
estén mejor representadas y que dicha representación sea equi-
tativa de ambos sexos, así como de su capacidad de dina-
mización en la zona.

c) En cuanto a la posibilidad de cofinanciación, se tendrá
en cuenta el porcentaje de cofinanciación y la integración y
complementariedad con otras medidas.

d) Con relación al Plan de Actuación para integrar la pers-
pectiva de género en los programas de desarrollo rural, se
valorarán los siguientes aspectos:

- Grado de concreción y definición de las acciones
propuestas.

- Metodología sobre análisis socioeconómico y de género.
- Elaboración de un mapa de intereses de mujeres y hom-

bres en el desarrollo local o comarcal.
- Coherencia y adecuación de la propuesta de actuación

presentada respecto de la situación al tema objeto de la pre-
sente Orden y al ámbito de actuación.

- Inclusión de instrumentos y metodología para la ade-
cuada coordinación interna del Grupo.

- Impacto de los resultados esperados.

Artículo 9. Resolución.
Corresponde al Director General de Desarrollo Rural y

Actuaciones Estructurales, por delegación del Consejero de
Agricultura y Pesca, la competencia para resolver sobre las
solicitudes de ayudas y el reconocimiento del grupo como
Grupo de Género y Desarrollo Rural; según lo dispuesto en
el art. 18.dos de la vigente Ley de Presupuesto, es decir:

- Que no se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios sobre los que haya recaído Resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

- Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y
forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

Artículo 10. Publicidad de las ayudas. Las ayudas con-
cedidas serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, conforme se establece en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 11. Pago y justificación de las ayudas.
1. El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia

bancaria a la cuenta corriente que se señale al efecto por
la entidad solicitante de la que deberá ser titular.

2. El pago de la ayuda se realizará sin justificación previa
y de una sola vez por el importe total de la subvención, con-
forme al artículo 18.9 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999, al desarrollarse programas relacionados con el
Plan de Igualdad.

3. La justificación del cumplimiento de la finalidad para
la que se concedió la subvención y de la aplicación de los
fondos percibidos se realizará con posterioridad a su cobro
mediante la aportación de los documentos justificativos de
los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida. Asi-
mismo, deberán aportar una Memoria-Informe Final de las
actividades realizadas. Dichos documentos deberán remitirse
a la Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estruc-
turales antes del 31 de diciembre de 1999.

Artículo 12. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las ayudas:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención en la forma y plazo establecidos.

b) Justificar ante esta Consejería la realización de la acti-
vidad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinan la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Asimismo,
deberán facilitar cuanta información les sea requerida.

d) Comunicar a esta Consejería la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social, conforme se establece en la Orden de
31 de octubre de 1996, de la Consejería de Economía y
Hacienda. No obstante, se estará a los supuestos de exo-
neración de la acreditación que se prevén en la misma.

Artículo 13. Principios de la actuación de los Grupos.
Los grupos propiciarán la integración de la perspectiva

de género en los programas agrarios, pesqueros y de desarrollo
rural, y su actuación deberá estar regida por los siguientes
principios:

- Realizar una consulta equitativa con las mujeres y hom-
bres sobre su situación en cuanto a necesidades, intereses,
motivaciones e inquietudes.

- Garantizar la participación equitativa de las mujeres y
hombres en la toma de decisiones sobre los procesos de
desarrollo.
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- Promover una implicación activa y equitativa de las
mujeres y hombres en la planificación y ejecución de los pro-
gramas de desarrollo, considerando las distintas capacidades
y necesidades de ambos.

- Fomentar medidas y servicios de apoyo (financiero, for-
mativo, equipamientos, infraestructuras, etc.) que sean igual-
mente accesibles para mujeres y hombres y respondan a sus
diferentes intereses.

- Eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres
y promover la igualdad de oportunidades en la vida económica
y social, a través de intervenciones que mejoren la calidad
de vida de los grupos más desfavorecidos y hagan visibles
a aquellos grupos menos representados.

Artículo 14. Seguimiento y evaluación. Para el seguimien-
to y evaluación de estas actuaciones la Consejería de Agri-
cultura y Pesca contará con la colaboración del Instituto Anda-
luz de la Mujer y podrá establecer los mecanismos de coor-
dinación que considere necesarios para garantizar la eficacia
del conjunto de la medida y la colaboración entre Grupos,
y en particular:

- Crear un sistema de intercambio sistemático y de aná-
lisis de la información relativa a las acciones subvencionadas.

- Coordinar las acciones «in situ» mediante reuniones
periódicas e intercambios de información con los Grupos que
se constituyan.

Artículo 15. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Artículo 16. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora, desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el ar-
tículo 111 de la citada Ley 5/1983, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 17. Régimen sancionador.
De conformidad con lo establecido en el artículo 116

de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el régimen san-
cionador aplicable será el previsto en el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Esta Consejería prestará ase-
soramiento técnico y metodológico a los Grupos reconocidos
de «Género y Desarrollo Rural» mediante un grupo de exper-
tas/os que designará el Consejero de Agricultura y Pesca.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de Desarrollo Rural y Actua-

ciones Estructurales para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que se
modifica la de 26 de diciembre de 1997, por la que
se regulan las ayudas a los programas sanitarios de
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero.

La Orden de 26 de diciembre de 1997, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se regulan las ayudas a
los programas sanitarios de las Agrupaciones de Defensa Sani-
taria en el ámbito Ganadero (ADSG en adelante), establece
en su artículo 3 el objeto de las subvenciones y la cuantía
máxima de las mismas, remitiendo a su Anexo I los conceptos
subvencionables.

La aparición de brotes de epizootias puede dar lugar a
la realización de sacrificios obligatorios. Los cadáveres de los
animales sacrificados suponen un riesgo de mantenimiento
de las enfermedades y es necesario realizar su eliminación
higiénica de acuerdo con la normativa sanitaria vigente. Dichas
operaciones de eliminación pueden ser organizadas y desarro-
lladas, de manera coordinada, por las ADSG y los gastos oca-
sionados podrán ser considerados como objeto de las sub-
venciones. La imprevisibilidad respecto a la aparición de dichas
enfermedades hace conveniente la modificación de la Orden
para adaptarla a la naturaleza de los gastos subvencionables
producidos por las operaciones colectivas de destrucción higié-
nica de los cadáveres.

Por otra parte, con la finalidad de agilizar la gestión y
pago de las subvenciones, se considera conveniente delegar
en los Delegados Provinciales la competencia para resolver
sobre las solicitudes y el abono de las ayudas.

Por todo ello, a propuesta del Director General de la Pro-
ducción Agraria y en ejercicio de la competencia que me con-
fiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Se modifica el Anexo I de la Orden de
26 de diciembre de 1997, por la que se regulan las ayudas
a los programas sanitarios de las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria en el ámbito Ganadero, añadiéndose el siguiente
concepto subvencionable:

En los programas sanitarios de carácter obligatorio:

«d) Gastos por las operaciones de sacrificio y destrucción
higiénica de cadáveres organizadas, coordinadas y desarro-
lladas por la ADSG, como consecuencia de la aparición de
enfermedades no incluidas en los Programas Nacionales de
Erradicación de Enfermedades de los animales».

Artículo segundo. Se modifica el artículo 3 de la men-
cionada Orden de 26 de diciembre de 1997, añadiéndose
un nuevo apartado del siguiente tenor literal:

«3. Dada la imprevisibilidad en la aparición de enfer-
medades de los animales no sometidas a programas de erra-
dicación, las ayudas para el concepto contemplado en el
Anexo I, apartado d), del programa obligatorio no estarán suje-
tas al período establecido en el apartado 1 y podrán ser sub-
vencionables los gastos ya producidos con anterioridad a la
fecha de presentación de solicitud complementaria que habrá
de formularse en el modelo incluido como Anexo I».

Artículo tercero. Se modifica el artículo 5 de la Orden
de 26 de diciembre de 1997, añadiéndose un apartado 5
del siguiente tenor literal:

«5. En el caso de que la ADSG haya realizado la actividad
recogida en el Anexo I, apartado d), del programa obligatorio,
podrá presentar solicitudes complementarias de ayudas por
el importe de dichos gastos. En cada solicitud complementaria

se podrán incluir los gastos efectuados en los seis meses ante-
riores, como máximo, a la presentación de la misma, y se
acompañarán de una memoria de las actividades realizadas
y de la documentación original justificativa de los gastos
ocasionados».

Artículo cuarto. Se modifica el apartado 1 del artículo 6
de la Orden de 26 de diciembre de 1997, añadiéndose lo
siguiente:

«No obstante, no estarán sometidas a plazo alguno las
ayudas previstas en el Anexo I, apartado d), del programa
obligatorio».

Artículo quinto. Se suprime el apartado 2 del artículo 7
de la Orden de 26 de diciembre de 1997, por lo que el apar-
tado 3 pasa a ser el 2.

Artículo sexto. 1. Se modifica el apartado 1 del artículo 9
de la Orden de 26 de diciembre de 1997, que queda redactado
como sigue:

«1. El Delegado Provincial de Agricultura y Pesca com-
petente, según el ámbito territorial, resolverá, por delegación
del Consejero de Agricultura y Pesca, sobre las solicitudes
recibidas y la cuantía de las subvenciones, y procederá al
pago de las mismas. El plazo máximo para la resolución del
procedimiento y notificación de la Resolución será de seis
meses, contados en función de la presentación de las soli-
citudes. Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán
entender desestimadas sus solicitudes por silencio adminis-
trativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

2. Se añade un apartado al artículo 9 de la referida Orden,
de 26 de diciembre de 1997, del siguiente tenor literal:

«3. Una vez resueltas las solicitudes, por las Delegaciones
Provinciales se remitirá a la Dirección General de la Producción
Agraria la relación de las subvenciones concedidas, desglo-
sando el importe por cada concepto subvencionado».

Artículo séptimo. Se suprime el apartado 4 del artículo 11
de la Orden de 26 de diciembre de 1997, y se modifica corre-
lativamente la numeración de los restantes.

Artículo octavo. Se modifica el artículo 11 de la Orden
de 26 de diciembre de 1997, añadiéndose un apartado 5
del siguiente tenor literal:

«5. En el caso de las subvenciones previstas en el Anexo I,
apartado d), del programa sanitario obligatorio, se abonará
al beneficiario el importe total de la subvención una vez resuelta
la concesión de la ayuda».

Artículo noveno. Se añade una disposición adicional a
la Orden de 26 de diciembre del siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional Tercera. Distribución de créditos
y cuantías máximas de las actuaciones.

1. Por la Dirección General de la Producción Agraria, se
procederá a la correspondiente distribución de los créditos entre
las Delegaciones Provinciales, para lo que éstas deberán remi-
tirle, antes del día 31 de diciembre de cada año, un informe
sobre las solicitudes que cumplan todos los requisitos que
se hayan recibido, indicando para cada ADSG los importes
solicitados desglosados por conceptos, las actuaciones a rea-
lizar y el número de explotaciones y de animales reproductores
de cada especie incluidos en su ámbito según la calificación
sanitaria de las explotaciones.
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2. A la vista de los citados informes, y con objeto de
garantizar la homogeneidad en la concesión de las ayudas,
la Dirección General de la Producción podrá determinar
mediante Resolución, que será publicada en BOJA, la cuantía
máxima de las ayudas para cada una de las actuaciones con-
templadas en el Anexo I según las disponibilidades pre-
supuestarias».

Disposición Transitoria Unica. Plazo de presentación de
solicitudes de los nuevos conceptos subvencionables.

Se habilita un plazo de dos meses, a contar desde la
entrada en vigor de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para que las Agrupaciones de Defen-
sa Sanitaria en el ámbito Ganadero puedan solicitar ayudas
para el concepto del apartado d) del programa obligatorio,
que podrá comprender los gastos ocasionados desde el 1 de
enero de 1998.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo establecido en esta Orden y, particularmente,
para publicar mediante Resolución un texto integrado de la
Orden de 26 de diciembre de 1997, con las modificaciones
establecidas en la de 20 de febrero de 1998 y en la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de septiembre

de 1999.

Sevilla, 30 de julio de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Rafael Ruiz Pérez Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Biblioteconomía y Documentación, convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Rafael Ruiz Pérez Profesor
Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Conocimiento
de Biblioteconomía y Documentación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Biblioteconomía y Documentación.

Granada, 15 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Enrique Amaro Soriano Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don José Enrique Amaro
Soriano Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Física Moderna.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Nuria Castelló Nicás Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Derecho Penal, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 15.10.98 (Boletín
Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña Nuria Castelló Nicás
Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area de Cono-
cimiento de Derecho Penal.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Penal.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.



BOJA núm. 96Sevilla, 19 de agosto 1999 Página núm. 10.999

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Juana María Gil Ruiz Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Filosofía del Derecho, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 15.10.98 (Bo-
letín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña Juana María Gil Ruiz
Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area de Cono-
cimiento de Filosofía del Derecho.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Filosofía del Derecho Moral y Política.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Cecilio José Gómez Cabrera Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Derecho Financiero y Tributario, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Cecilio José Gómez
Cabrera Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Derecho Financiero y Tributario.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Financiero y Tributario.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 8 de junio de 1999 (BOJA núm.
73, de 26.6.99), y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes (art. 116 de la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 20 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 87.563.337.
Primer apellido: Carrillo.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: José Antonio.
Código P.T.: 510215.
Puesto de trabajo: Servicio de Industria, Energía y Minas.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro destino: Delegación Provincial de Granada.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 22 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:
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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo,
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Trabajo
e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia, figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionan con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsa-
das.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
Recurso potestativo de Reposición en el plazo de un mes (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e Indus-
tria.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Cádiz.

Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Código P.T.: 522432.
Denominación del puesto: Servicio de Formación y

Empleo.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Cooperativas, Empleo y Formación Ocu-

pacional.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 1.794.
Cuerpo: P-A-11.
Exp.: 3 años.

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo,
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Trabajo
e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia, figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionan con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsa-
das.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento, se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.
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Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla-Gra-
nada-Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), previa comunicación a esta Conse-
jería de conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 27 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e
Industria.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Coo-
perativas (Sevilla).

Centro de destino: Dirección General de Cooperativas.
Código P.T.: 525441.
Denominación del puesto: Servicio de Inspección y

Control.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Cooperativas, Empleo y Formación Ocu-

pacional.
Area relacional: Administración Pública.
Titulación: Licenciado/a Derecho.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 1.956.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden, se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en la Consejería de Asuntos Sociales y en el Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales (en adelante IASS), que se relacionan
en el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía. Podrán par-

ticipar en el presente concurso todos aquellos funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades de la Junta de
Andalucía que se encuentren en situación de servicio activo,
o en cualquiera de las situaciones administrativas declaradas
por los órganos competentes de la Junta de Andalucía, y que
reúnan los requisitos mínimos establecidos en la RPT, a la
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes,
con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo. Estos funcionarios, sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la Resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme. Mien-
tras perdure esta situación, estos funcionarios no podrán par-
ticipar en convocatoria alguna. De haber finalizado aquélla,
deberán acompañar documentación que así lo acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la provisión
de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT con-
temple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AK) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar. Sólo podrán participar quienes
lleven más de dos años en dicha situación el día de la ter-
minación del plazo de presentación de instancias, debiendo
acompañar a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos. Durante el primer año del período de excedencia
sólo se podrá participar, si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obte-
nido, salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito
de la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan
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reservado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales. Se
les considerará, a efectos de valoración de méritos, el puesto
de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase a dicha
situación o, de no tener puesto reservado, el último que hubie-
sen desempeñado en servicio activo o, en su defecto, el último
que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia. No podrán obtener nuevo destino en la localidad
desde la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión
de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el momen-
to en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo. Estarán obligados a tomar parte en este
concurso aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos
y careciendo de destino definitivo, tengan destino provisional
en esta Consejería. No estarán afectados por la limitación de
puestos a solicitar expresada en la base Sexta. De no obtener
los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta cubierto el
puesto de trabajo que ocupan provisionalmente, se les ads-
cribirá, por la Viceconsejería, un puesto de trabajo, corres-
pondiente a su grupo de pertenencia y para el que reúna
los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g), del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151 /1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo gene-

ral. Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A), del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo; en el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: La antigüedad se valorará por
años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses, computándose a estos efectos los reconocidos que se
hubiesen prestado con anterioridad a la adquisición de la con-
dición de funcionario de carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de apti-
tud exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas
exigidas en la modalidad de formación no presencial, la valo-
ración se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos, no podrá
alegarse como mérito, por los funcionarios de Grupo inferior,
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y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado
B), del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado, en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos,
cuando el área relacional del puesto desempeñado coincida
con la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la
puntuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los pues-
tos de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración general de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Programación y Evaluación

de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los pues-
tos de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado, a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado, el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenido según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería,
debiendo presentarse, preferentemente, en los Registros de
los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de esta
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Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será hasta el día 10 de septiembre de 1999.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se considera un
solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal.

3. La justificación documental, en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos
de titulación, la misma deberá justificarse documentalmente
únicamente en el caso de que no se encuentre inscrita en
el Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar,

en la propia solicitud de vacantes, la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General, tendrán representación
en las Comisiones de Valoración.

Undécima. Lista Provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados, tanto en los Servicios Centrales como en las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería.

2. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expediente solicitadas, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez elevada la propuesta de resolución
por la Comisión de Valoración. Los destinos adjudicados serán
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a esta Consejería, y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en el término de tres días desde la publicación
de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obte-

nido será de tres días, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
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activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería donde haya obtenido nuevo destino el funcionario podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de
20 días hábiles si el destino implica cambio de residencia
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el

órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 30 de julio de 1999

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos, y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antiguedad.
La antiguedad se computará por años completos de ser-

vicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un
máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento,

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado, se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una, siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento, organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia, sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarro-
llado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta
el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7
puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.



BOJA núm. 96Página núm. 11.016 Sevilla, 19 de agosto 1999

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don David Martínez Ruiz.
Presidente suplente: Don Cecilio J. Rivas Mateos.
Vocales:

Don Pedro Rodríguez Delgado.
Doña Rosario Barba Cayuso.
Don Juan Cornejo Salamanca.

Vocales suplentes:

Don José Ramón Begines Cabeza.
Don Francisco Moreno Narváez.
Don Manuel Borrero Arias.

Vocal Secretario: Don José Cantero Venegas.
Vocal Secretario suplente: Don Ramón Sánchez Velasco.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de plazas de Cuerpos
Docentes convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en le artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios convocadas por Resolu-
ción de este Rectorado de fecha 22.12.98 (BOJA 23.2.99),
que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,

en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 21 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad
Area de conocimiento: Ingeniería Química

Plaza número: 39/0203

1. Comisión titular:

Presidente: Fernando Camacho Rubio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Germán Luzón González, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Gerardo González Benito, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Valladolid.

Jesusa Rincón Zamorano, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Ramona María Díaz Fernández, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

2. Comisión suplente:

Presidente: Vicente Bravo Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretaria: Mónica Calero de Hoces, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Francesc Giralt Prat, Catedrático de Universidad de la Uni-
versidad de Rovira i Virgili (Tarragona).

Antonio F. Guerrero Conejo, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.

José M. Correa Otero, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Vigo.

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado», de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»,
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 9 de febrero de 1999 (BOE de 3 de marzo de 1999)
de esta Universidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 27 de julio de 1999.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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RESOLUCION de 29 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se publican Comisiones
Juzgadoras de Concurso de Profesorado Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica, entre otros, el artículo 6.º8 del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas convocadas por Resolución de
esta Universidad, de 3 de noviembre de 1998 (BOE de 26
de noviembre), e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º8 del R.D. 1888/84
ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de
15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 29 de julio de 1999.- El Vicerrector de Profeso-
rado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

Cuerpo al que pertenece la plaza:
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento a la que corresponde:
LITERATURA ESPAÑOLA (Núm. 285)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Manuel José Ramos Ortega, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Alberto González Troyano, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Guillermo Carnero Arbat, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Don Pedro Jesús de la Peña de la Peña, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Carlos Mota Placencia, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Gregorio Torres Nebrera, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Extremadura.

Secretario: Don Jacobo Cortínez Muñoz, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Angel Berenguer Castellary, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Ramón Oteo Sans, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Rovira i Virgili.

Doña M. Cruz García de Enterría Martínez, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
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Cuerpo al que pertenece la plaza:
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento a la que corresponde:
LITERATURA ESPAÑOLA (Núm. 980)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Manuel José Ramos Ortega, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Virtudes Atero Burgos, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Pedro Manuel Cátedra García, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Doña M. Soledad Pérez-Abadin, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela .

Don Julio Francisco Neira Jiménez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Gregorio Torres Nebrera, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Extremadura.

Secretaria: Doña M.ª Jesús Ruiz Fernández, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Sergio Beser Ortiz, Catedrático de Universidad de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña María del Rocío Oviedo Pérez de Tudela, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Doña María Jesús García Garrosa, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Cuerpo al que pertenece la plaza:
PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

Area de conocimiento a la que corresponde:
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION (Núm. 1209)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Luis Jaime Marco García, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretaria: Doña María José Pelufo Carbonell, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Valencia.

Vocales:

Don Santiago A. Hernández Fernández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Don Albert Roca Salvado, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Eduardo Pérez de Ascanio Grez. de Sala, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La
Laguna.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Luis Martínez Pérez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don José Rocío Martí Vargas, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Valencia.

Vocales:

Don Pedro Gómez Pompa, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Extremadura.

Don José Eugenio Pérez de la Oliva, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Miguel Angel Franesqui García, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Cuerpo al que pertenece la plaza:
PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

Area de conocimiento a la que corresponde:
INGENIERÍA DEL TERRENO (Núm. 926)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Carlos Delgado Alonso Martirena, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Madrid.

Secretario: Don Alejandro Lomoschitz Mora-Figueroa, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales:

Don Manuel Cerdá Antón, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Alicante .

Don José Luis Rojo Gómez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan Manuel López Marinas, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Alejandro Josa Ga-Tornel, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cata-
luña.

Secretario: Don José Suriol Castellví, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cata-
luña.

Vocales:

Don Pere Prat Catalán, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña Matilde González Caballero, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cata-
luña.

Don Agustín Fernández Montero, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza:
PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

Area de conocimiento a la que corresponde:
INGENIERIA HIDRAULICA (Núm. 924)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Joaquín Andreu Alvarez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario: Don Francisco Roldán Roldán, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Juan Pablo Sierra Pedrico, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Arturo Trapote Jaume, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Don Luis Surroca Piñel, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
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COMISION SUPLENTE

Presidente: Don José Ramón Témez Peláez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Secretario: Don Primitivo Bravo Martín, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocales:

Don Marco Antonio García López, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Daniel Niñerola Chifoni, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Enrique M. de Madaria Ruvira, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

RESOLUCION de 29 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan plazas de
Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria en el Real Decreto 1888/84, de 26 de septiem-
bre, que regula los concursos para provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, y a tenor de
lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes bases,
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto
(BOE de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre (BOE de 26 de Octubre); Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (BOE de 16 de enero 1985), y en lo previsto por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofertado
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía
(O plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea,
no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes a
Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señala el art. 4.1 ó 2 del R.D. 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se con-
curse a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a
lo previsto en el art. 4.1. c) del R.D. 1888/84, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a Concurso de Méri-
tos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo
extinguido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria
con título de Doctor, y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de
dos años como ayudante en esta Universidad. Quedan excep-
tuados de esta exigencia quienes, durante un año o más, hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido ayudantes
en otra u otras Universidades españolas o extranjeras, o hubie-
ran realizado estudios en otra Universidad o institución aca-
démica española o extranjera autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la
Universidad de Cádiz (C/ Ancha, núm. 16, Cádiz, 11001),
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en Boletín Oficial del
Estado, mediante instancia según modelo Anexo II, debida-
mente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos establecidos para participar en el
concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compulsada
de la homologación del Ministerio de Educación y Ciencia
español.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. En
caso de no poseer la nacionalidad española, fotocopia del
Pasaporte o de la tarjeta de identidad.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos
de examen. Estos serán de 3.500 ptas. y se ingresarán en
la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Unicaja
(Oficina Principal), a nombre de «Universidad de Cádiz», indi-
cando «Concurso Plazas Profesorado Universitario». No se
admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, y presten o hayan prestado docencia como Ayudantes
en esta Universidad deberán acreditar, mediante el corres-
pondiente Certificado, no estar afectados por el punto tres,
párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en el
Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro destinado a ello del citado Anexo y expresar las
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarios para
la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclama-
ción ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día de la notificación de la relación de admitidos
y excluídos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de las
mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
Constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los/as interesados/as con
una antelación mínima de 15 días naturales respecto de la
fecha del acto para el que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación, se indicará día, hora
y lugar previsto para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso para realizar el acto de Presentación de los/as concur-
santes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración
de dicho acto. A estos efectos, el plazo entre la fecha prevista
para el acto de Constitución de la Comisión y la fecha señalada
para el acto de Presentación no podrá exceder de 2 días
hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, y las modificaciones contempladas en el
R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos (el modelo de curriculum
es el que figura como Anexo III de la presente convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de 20
días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de pre-
sentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de las pruebas que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minus-
valías que lo soliciten en el Anexo II, las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en que
deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que la mención
a dicha localidad no supondrá, en ningún caso, para quien
obtenga la plaza el derecho a no ejercer actividad docente
o investigadora en otro Centro dependiente de la propia Uni-
versidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar, en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los documentos siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de funciones
correspondientes a Profesor/a de Universidad, expedido por
el facultativo de medicina general de la Seguridad Social que
corresponda al interesado/a, y en el caso de que éste/a no

esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social se expe-
dirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud
de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar no estar sometidos a sanción disci-
plinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso
a la función pública mediante Certificación expedida por las
autoridades competentes de su país de origen o declaración
jurada. La citada Certificación deberá venir acompañada de
traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar Certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite tal condición, e, igualmente, deberán presentar Cer-
tificado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las
tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as de
Carrera estarán exentos/as de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionario/a y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Cádiz, 29 de julio de 1999.- El Vicerrector de Profesorado,
Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

ANEXO I

I. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Historia
Contemporánea (núm. 501). Departamento al que está ads-
crita: Historia Moderna, Contemporánea, de América y del
Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen-
cia en «Historia Contemporánea Universal», «Historia Con-
temporánea de España», «Historia Contemporánea de Anda-
lucía». Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Lengua
Española (núm. 2206). Departamento al que está adscrita:
Filología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e investigación en Historia de la Lengua Española.
Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Química
Inorgánica (num. 1762). Departamento al que está adscrita:
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química
Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas troncales del área en la Licen-
ciatura de Química y en la asignatura optativa de «Química
Organometálica». Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Química
Orgánica (núm. 1250). Departamento al que está adscrita:
Química Orgánica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Química
Orgánica, troncales y obligatorias en la titulación de Ingeniero
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Químico y en la asignatura optativa de «Bioorgánica de las
Fermentaciones Industriales». Centro: Facultad de Ciencias.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Química
Orgánica (núm. 1615). Departamento al que está adscrita:
Química Orgánica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Química
Orgánica, troncales y obligatorias en la Licenciatura de Química
y en la asignatura optativa de «Química Orgánica Ecológica».
Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

II. Profesores Titulares de Universidad

6. Cuerpo al que perternece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ciencias y Técnicas de la Navegación (núm. 848). Depar-
tamento al que está adscrita: Ciencias y Técnicas de la Nave-
gación, Máquinas y Motores Térmicos y Teoría de la Señal
y Comunicaciones. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Instalaciones Radioelectrónicas Marí-
timas. Centro: Facultad de Ciencias Náuticas. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Griega (núm. 303). Departamento al que está ads-
crita: «Filología Clásica». Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Filología Griega, Bizantina y
Moderna. Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Historia contemporánea (núm. 334). Departamento al que
está adscrita: Historia Moderna, Contemporánea, de América
y del Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en la asignatura de «Historia Contemporánea Uni-
versal». Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Historia Contemporánea (núm 962). Departamento al que está
adscrita: Historia Moderna, Contemporánea, de América y del
Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen-
cia en la asignatura de «Historia Contemporánea de España».
Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Lingüística General (núm. 287). Departamento al que está
adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Semántica y Lexicología. Centro: Facul-
tad de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Organización de Empresas (núm. 769). Departamento al que
está adscrita: Organización de Empresas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en Dirección Estratégica.
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria Con-
curso.

III. Catedráticos de Escuela Universitaria.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos (núm. 8625).
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en «Información y documentación administrativa».
Centro: E.U. de Estudios Empresariales de Jerez de la Frontera.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

IV. Profesores Titulares de Escuela Universitaria

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Construcciones Navales (núm. 1116). Departamento
al que está adscrita: Construcciones Navales. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la asignatura
de «Fundamentos de la Construcción Naval y Construcción
en Materiales Compuestos». Centro: E.U. de Ingeniería Técnica
Naval. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Derecho Civil (núm. 539). Departamento al que está
adscrita: Derecho Privado. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el área de Derecho Civil. Centro:
E.U. de Estudios Empresariales de Jerez de la Frontera. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica de la Matemática (núm. 892). Departamento
al que está adscrita: Didáctica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en «Matemáticas y su Didáctica»
en todas las titulaciones de Maestro. Centro: Facultad de Cien-
cias de la Educación. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad (núm. 772).
Departamento al que está adscrita: Economía de la Empresa.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Materia de Finanzas y en «Sistemas de Información». Cen-
tro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria, área de conocimiento a la que corres-
ponde: Farmacología (núm. 1485). Departamento al que está
adscrita: Neurociencias. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Docencia en la asignatura de «Farmacología II»
en la Diplomatura de Enfermería. Centro: E.U. de Ciencias
de la Salud (Delegación Algeciras). Dedicación: Tiempo com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos (núm. 1696).
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en «Informática» en la especialidad de Educación
Primaria. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
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ponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos (núm. 1713).
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en «Bases de Datos» y en «Diseño y Gestión de
Bases de Datos». Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en BOJA núm. 38, de 1.4.97, páginas 3.886
a 3.893

RESOLUCION de 29 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en le artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 15.10.98 (BOJA 12.11.98),
que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 29 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad
Area de conocimiento: Ciencia Política y de la Administración
Plaza número: 5/0031

1. Comisión titular:

Presidente: Don José Cazorla Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Antonio Robles Egea, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Don Vicente Navarro López, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Pompeu Fabra.

- Don Francisco Letamendia Belzunce, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de El País Vasco.

- Don José Vicente Gómez Rivas, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Montabes Pereira, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Fernando Fernández-LL González, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Don José Ramón Montero Gibert, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

- Don Secundino González Marrero, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

- Don Pedro Bravo Gala, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad
Area de conocimiento: Ciencia Política y de la Administración
Plaza número: 6/0001

1. Comisión titular:

Presidente: Don José Cazorla Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Antonio Robles Egea, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Don Dalmacio Negro Pavón, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

- Doña Mercedes López Coira, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

- Doña Carmen González Enríquez, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don Miguel Jerez Mir, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretaria: Doña Margarita Pérez Sánchez, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Don Francesc Morata Tierra, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

- Don Pedro Ibarra Guell, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad del El País Vasco.

- Don Joaquín Brugue Torruella, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad
Area de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal
Plaza número: 14/0104

1. Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Lorenzo Delgado, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Daniel Linares Girela, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Don Antonio Medina Revilla, Catedrático de Universidad
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

- Don Juan López Sánchez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Jaén.

- Don José Hernández Moreno, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don Enrique Gervilla Castillo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Juan Granda Vera, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Don Saturnino de la Torre de la Torre, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona.
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- Don Fernando Amador Ramírez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

- Don Pedro Sosa Also, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad
Area de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal
Plaza número: 15/0104

1. Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Lorenzo Delgado, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Daniel Linares Girela, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Doña Angeles Gervilla Castillo, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga.

- Don Pedro Sosa Also, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

- Don Juan López Sánchez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Jaén.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don Enrique Gervilla Castillo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Juan Granda Vera, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

- Doña María Dolores García Fernández, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Córdoba.

- Don José Hernández Moreno, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

- Don Miguel Angel Torralba Jordán, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 26 de julio de 1999, por la que se
delegan competencias en materia de concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo ads-
critos a personal funcionario de la Consejería.

El Decreto 151/1996, de 30 de abril, regula los concursos
para la provisión de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y
aprueba el baremo que ha de regir los mismos, atribuyendo
a los Consejeros, en su artículo 7.1, la competencia para con-
vocar y resolver los concursos en relación con los puestos
de trabajo adscritos a su Consejería.

Dado que la finalidad del precitado Decreto es la de aportar
soluciones eficaces a la provisión de los puestos de trabajo
vacantes que se vayan produciendo, se considera necesario
delegar en el Viceconsejero y en los Delegados Provinciales,
en los Servicios Centrales y Periféricos, respectivamente, de
esta Consejería, la competencia para convocar y resolver los
concursos que afecten a los puestos de trabajo adscritos a
los mismos, posibilitando con ello una mayor agilidad y eficacia
en la gestión y resolución de tales concursos, todo ello sin
que afecte a la necesaria homogeneidad de las bases de las
convocatorias, que habrán de ser autorizadas por la Secretaría
General para la Administración Pública, ni, por tanto, a la
valoración de los méritos.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con el artículo 13
de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero),

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se delegan en el Viceconsejero de Trabajo
e Industria la convocatoria y resolución de los concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
los Servicios Centrales de la Consejería de Trabajo e Industria.

Artículo 2.º Se delegan en los Delegados Provinciales de
la Consejería de Trabajo e Industria la convocatoria y resolución
de los concursos de méritos para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a las respectivas Delegaciones Provinciales.

Artículo 3.º Las competencias que se delegan serán ejer-
cidas de acuerdo con el Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y con las normas de general aplicación.

Artículo 4.º Conforme a lo establecido en el artículo 14
de la precitada Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el
titular de la Consejería podrá avocar en cualquier momento
la delegación de competencias efectuada mediante esta Orden,
la cual, no obstante, subsistirá en sus propios términos en
tanto no sea revocada o modificada de forma expresa.

Artículo 5.º En los actos y Resoluciones que se adopten,
en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente
tal circunstancia.

Disposición Final. La presente Orden surtirá efectos el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 9 de agosto de 1999, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias 061, en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de Andalucía de
UGT, la Federación de Sanidad de CC.OO. de Andalucía y
por la Sección de Enfermería y Sección Médica de CEMSATSE
ha sido convocada huelga en la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias 061 de la Comunidad Autónoma de Anda-
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lucía, a partir del día 20 de agosto de 1999, con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de los centros de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias 061 de la Comunidad Autónoma de Andalucía presta
un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización pue-
de afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por la mencionada empresa colisiona frontalmente con los
derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos
15 y 43 de la Constitución española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Fede-
ración de Servicios Públicos de Andalucía de UGT, la Fede-
ración de Sanidad de CC.OO. de Andalucía y por la Sección
de Enfermería y Sección Médica de CEMSATSE en la Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias 061 de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a partir del día 20 de agosto de 1999,
con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de los centros de trabajo de la citada
empresa, se entenderá condicionada al mantenimiento de los
mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Trabajo e Industria y de Salud de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se determinarán, oídas las partes
afectadas, el personal y servicios mínimos estrictamente nece-
sarios para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de agosto de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1167/95, interpuesto por
doña María Luisa Ortiz Mateos.

En el recurso contencioso-administrativo número
1167/95, interpuesto por doña María Luisa Ortiz Mateos, con-
tra la Resolución de 18 de abril de 1995, de la Dirección
General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía, mediante la cual se desestimó el recurso ordi-
nario interpuesto contra Resolución de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Cádiz de fecha 13 de
septiembre de 1994, que confirmó la misma en todos sus
términos, por la que se denegó la solicitud de baja en el censo
de electores de dicha Cámara, y como consecuencia de ella
la declaración de no venir obligada al pago de las cuotas corres-
pondientes al denominado recurso cameral permanente, se
ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 22 de septiembre de 1997, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar, parcialmente, el recur-
so interpuesto por doña María Luisa Ortiz Mateos representada
y defendida por Letrada, contra la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía objeto de este
recurso, por ser contraria al Ordenamiento Jurídico. Decla-
ramos el derecho del recurrente a causar baja en la Cámara
de Comercio Industria y Navegación de Cádiz. No se estiman
el resto de pedimentos de la demanda. No hacemos pronun-
ciamiento sobre costas».

Mediante Auto del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de
fecha 1 de marzo de 1999, se declaró la inadmisión del recurso
de casación interpuesto por la representación procesal de la
Junta de Andalucía contra la Sentencia de 22 de septiembre
de 1997, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Primera) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el recurso núm. 1167/95, Reso-
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lución que se declara firme; con imposición de las costas pro-
cesales causadas en este recurso a la parte recurrente.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 27 de julio de 1999.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. Expediente: SC.044.AL/98.
Beneficiario: Indesur Mármoles, S.C.A.
Municipio y provincia: Macael (Almería).
Subvención: 20.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.015.CA/99.
Beneficiario: Torredul, S.C.A.
Municipio y provincia: Torre-Alháquime (Cádiz).
Subvención: 1.950.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.028.CO/99.
eneficiario: La Vaquera de la Finojosa, S.C.A.
Municipio y provincia: Hinojosa del Duque (Córdoba).
Subvención: 23.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.037.GR/98.
Beneficiario: Ganadería Nagaly, S.A.L.
Municipio y provincia: Peñuelas-Lachar (Granada).
Subvención: 30.900.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.026.JA/98.
Beneficiario: Corty-Hogar, S.C.A.
Municipio y provincia: Ubeda (Jaén).
Subvención: 2.700.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.009.JA/99.
Beneficiario: Aceites Conde Torrepalma, S.C.A.
Municipio y provincia: Alcalá la Real (Jaén).
Subvención: 13.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.074.MA/98.
Beneficiario: Construcciones Orvadesa, S.C.A.
Municipio y provincia: Alameda (Málaga).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.004.MA/99.
Beneficiario: Arete, S.C.A.
Municipio y provincia: Ronda (Málaga).
Subvención: 392.500 ptas.

Núm. Expediente: SC.077.SE/98.
Beneficiario: Ecron Consultores, S.A.L.
Municipio y provincia: Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.043.SE/99.
Beneficiario: Corsevilla, S.C.A.
Municipio y provincia: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Subvención: 2.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.078.SE/99.
Beneficiario: Teisur, S.C.A.
Municipio y provincia: Dos Hermanas (Sevilla).
Subvención: 4.500.000 ptas.

Sevilla, 27 de julio de 1999.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. Expediente: SC.007.CA/99.
Beneficiario: Olvecar, S.C.A.
Municipio y provincia: Olvera (Cádiz).
Subvención: 3.500.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.014.CA/99.
Beneficiario: Congelados del Sur, S.C.A.
Municipio y provincia: Olvera (Cádiz).
Subvención: 3.500.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.020.CA/99.
Beneficiario: Arvipiel, S.C.A.
Municipio y provincia: Villamartín (Cádiz).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.025.CA/99.
Beneficiario: Aldevi, S.C.A.
Municipio y provincia: Villamartín (Cádiz).
Subvención: 1.700.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.060.CO/98.
Beneficiario: La Orza, S.C.A.
Municipio y provincia: Baena (Córdoba).
Subvención: 2.400.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.031.HU/98.
Beneficiario: Deco-Parque, S.C.A.
Municipio y provincia: Huelva.
Subvención: 3.700.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.007.JA/98.
Beneficiario: Golosinas Marín Almacén, S.L.L.
Municipio y provincia: Jaén.
Subvención: 1.000.000 de ptas.
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Núm. Expediente: SC.010.JA/98.
Beneficiario: Crolbafe, S.C.A.
Municipio y provincia: Marmolejo (Jaén).
Subvención: 2.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.069.JA/98.
Beneficiario: Macoe Jaén, S.C.A.
Municipio y provincia: Jaén.
Subvención: 870.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.016.JA/99.
Beneficiario: Plásticos Galemar, S.L.L.
Municipio y provincia: Andújar (Jaén).
Subvención: 12.500.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.048.SE/98.
Beneficiario: Construcciones Nogoalpa, S.L.L.
Municipio y provincia: Pedrera (Sevilla).
Subvención: 1.600.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.080.SE/98.
Beneficiario: Agrobial Laboratorios, S.C.A.
Municipio y provincia: Dos Hermanas (Sevilla).
Subvención: 1.700.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.138.SE/98.
Beneficiario: Manutención y Montaje Ind., S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.019.SE/99.
Beneficiario: Productos Nogales, S.C.A.
Municipio y provincia: Pedrera (Sevilla).
Subvención: 3.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.027.SE/99.
Beneficiario: Almacenes Línea Tres, S.A.L.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 2.000.000 de ptas.

Núm. Expediente: SC.048.SE/99.
Beneficiario: Tecnimotor, S.C.A.
Municipio y provincia: Dos Hermanas (Sevilla).
Subvención: 3.600.000 ptas.

Programa: Asociacionismo.

Núm. Expediente: SC.004.AN/99.
Beneficiario: Asland.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 3.000.000 de ptas.

Sevilla, 28 de julio de 1999.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003141/1994,
interpuesto por don Fernando Navarro Jiménez.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 01/0003141/1994, interpuesto por don Fernando Navarro
Jiménez, contra la Resolución de 3 de agosto de 1994 de
la Dirección General de Cooperación Económica y Comercio
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, mediante la cual se desestimó el recurso ordinario inter-
puesto contra Resolución de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Málaga, de fecha 15 de septiembre
de 1993, confirmando la misma en todos sus términos, se

ha dictado Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 15 de julio de 1998, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el presente recurso contencio-
so-administrativo. Sin declaración de costas».

Mediante Providencia de fecha 13 de julio de 1999, se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 28 de julio de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1664/89, interpuesto por
Minas de Gádor, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1664/1989, interpuesto por Minas de Gádor, S.A., contra
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 3 de mayo de 1989 que en reposición estimó parcialmente
la impugnación de la entidad demandante, modificando el
anterior acuerdo de 15 de noviembre de 1988, reduciendo
la sanción impuesta a un millón de pesetas, todo ello a virtud
de expediente sancionador núm. 4/88 tramitado por la Dele-
gación Provincial de Almería en el que se estimó la comisión
por la recurrente de infracción en materia de minas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 29 de julio de 1991, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debemos estimar y estimamos el recurso con-
tencioso-administrativo de Minas de Gádor, S.A., representada
por la Procuradora doña M.ª Fidela Castillo Funes, contra
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 3 de mayo de 1989, por el que en reposición se confirmó
en parte otro del mismo de 15 de noviembre de 1988 que
consideró en expediente sancionador la comisión por la
recurrente de una infracción en materia de minas, con impo-
sición de sanción de un millón de pesetas (1.000.000 de
ptas.), declarando que dichos actos no se ajustan a Derecho
y deben por ello ser revocados, dejándolos sin efecto, como
también la sanción citada, sin expresa condena en costas».

Con fecha 5 de julio de 1999, el Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, certificó que el Tri-
bunal Supremo, resolviendo el recurso de apelación entablado
en su día contra la anterior Sentencia, ha dictado Sentencia
con fecha 26 de abril de 1999 por la cual desestima el recurso
entablado y confirma, en consecuencia, la Sentencia dictada
por esta Sala, habiéndose declarado, con esta misma fecha,
la firmeza en derecho, acordándose además llevarla a cumplido
efecto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 28 de julio de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 156/99, interpuesto por
Distribuidora Andaluza de Petróleos, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 156/99,
interpuesto por Distribuidora Andaluza de Petróleos, S.A., con-
tra la Resolución de 18 de agosto de 1998 de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, mediante la cual se le sancionó
con multa de 50.000 ptas. por la comisión de las infracciones
tipificadas en los arts. 3.3.6 y 51 del R.D. 1945/83 en relación
con el 7.2.4 y 18.4 del R.D. 1905/95, siendo confirmada
dicha Resolución por silencio administrativo por la citada Con-
sejería, se ha dictado Sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 13 de abril de 1999, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad Distribuidora
Andaluza de Petróleos, S.A., contra la Resolución recogida
en los antecedentes de esta Resolución por no ser conforme
a Derecho por lo que se anula por caducidad del expediente
sancionador, dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin
costas».

Mediante Providencia de fecha 15 de junio de 1999,
se declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 28 de julio de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 29 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, por la que se hace pública la firma del
Convenio de Colaboración entre las entidades que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General ha resuelto hacer pública la firma del Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Trabajo e Industria, la
Asociación de empresas de comercio al por mayor y exportación
de frutas y hortalizas e industrias afines (Asociafruit), Aso-
ciación Nacional de Criadores de Caballos de Pura Raza Espa-

ñola (ANCCE), Federación de Bodegas del Marco de Jerez
(Fedejerez), Asociación de Exportadores Grupo Montisierra y
Consorcio del Ibérico para la ejecución de campañas de pro-
moción en el exterior del espárrago blanco, caballo de pura
raza española, vino de Jerez y manzanilla, brandy de Jerez,
vino de Montilla y jamón ibérico, con una financiación por
parte de la Consejería de setenta y cinco millones de pesetas
(75.000.000 ptas).

Sevilla, 29 de julio de 1999.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 894/1994, interpuesto
por la Entidad Local Autónoma de Villanueva de la
Concepción (Málaga) en relación con el recurso ordi-
nario núm. 100/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 22 de julio de 1997, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 894/1994, promovido por la Enti-
dad Local Autónoma de Villanueva de la Concepción (Málaga),
sobre autorización, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo a que se hace referencia en el Ante-
cedente de Hecho Primero de la presente sentencia, sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 204/1999, interpuesto
por Empresa Municipal de Abastecimiento y Sanea-
miento de Aguas de Sevilla, SA (EMASESA), en relación
con el recurso ordinario núm. 613/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 21 de junio de 1999, por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Número Uno de Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo número 204/1999, pro-
movido por Empresa Municipal de Abastecimiento y Sanea-
miento de Aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA), sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la Empresa Municipal de Abas-
tecimientos y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A., contra
la Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía de fecha 5 de noviembre de 1998, que
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se anula por no ser conforme a Derecho, dejando sin efecto
la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1417/1996, inter-
puesto por Productos Congelados del Sur, SA, en rela-
ción con el recurso ordinario núm. 43/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 26 de mayo de 1999, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1417/1996, promovido por
Productos Congelados del Sur, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso interpuesto por la empresa Pro-
ductos Congelados del Sur, S.A., contra las resoluciones que
recoge el primero de los antecedentes de hecho de esta sen-
tencia, las que anulamos por contrarias al ordenamiento jurí-
dico, dejando sin efecto la sanción que contiene. Sin costas.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 12 de julio de 1999, por la que se
autoriza un régimen especial para la disposición de
los bienes cedidos a la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía por Decreto 254/98, de 10 de diciembre,
por el que se modifica el régimen patrimonial de deter-
minadas parcelas sitas en la Isla de la Cartuja.

Por Orden de esta Consejería de 31 de julio de 1991,
se aprobó el Reglamento de Régimen Interior de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), el cual en su Título IV
regula con carácter general las enajenaciones de los bienes
inmuebles.

Mediante Decreto 254/1998, de 10 de diciembre, se
modificó el régimen patrimonial de determinadas parcelas sitas
en la Isla de la Cartuja de Sevilla, cediendo la titularidad de
las mismas a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
pasando a integrar su fondo social.

De acuerdo con dicho Decreto, el uso y destino de los
suelos cedidos tiene como objetivo fundamental la satisfacción
de las necesidades de servicio público que origina la implan-
tación de Sevilla Tecnópolis y del Parque Científico Tecno-
lógico, facilitándose mediante los procedimientos legales ade-
cuados el acceso a la propiedad de los referidos suelos como
mejor fórmula para conseguir dicha implantación.

La regulación que del derecho de superficie efectúa el
Reglamento de Régimen Interior de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía obliga a establecer mecanismos de reden-
ción, lo cual, por sí solo, implicaría necesariamente el acceso
a la propiedad de los titulares de tales derechos de superficie.
Sin embargo, la singularidad de las actuaciones en la Isla
de la Cartuja, y el interés público que supone la implantación
en Sevilla de un parque científico-tecnológico aconsejan que

la disposición de las referidas parcelas se realice con arreglo
a condiciones específicas, sin ajustarse estrictamente a las
recogidas, con carácter general, en el citado Reglamento de
Régimen Interior.

El objeto de la presente Orden es facultar al Consejo de
Administración de dicha Empresa Pública para la regulación
de las condiciones de venta de las parcelas cedidas en virtud
del Decreto 254/1998, de 10 de diciembre, a fin de lograr
la finalidad perseguida.

En su virtud, de conformidad con las facultades atribuidas
por la disposición final del Decreto 113/1991, de 21 de mayo,
por el que se aprueban los Estatutos de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, por esta Consejería se ha dispuesto:

Artículo único. 1. Añadir al Reglamento de Régimen Inte-
rior de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, aprobado
por Orden de 31 de julio de 1991, una Disposición Adicional
Segunda con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional Segunda. Régimen especial apli-
cable a la disposición de bienes y derechos de que es titular
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en virtud del Decre-
to 254/1998, de 10 de diciembre.

Para la enajenación y transmisión de tales bienes y dere-
chos, el Consejo de Administración de la citada Empresa Públi-
ca aprobará un régimen de excepción al general establecido
en el presente Reglamento. Dicho régimen contendrá las Bases
para su regulación que, en lo referente a las parcelas del Parque
Tecnológico, se subordinarán a la implantación de actividades
científico-tecnológicas».

2. En consecuencia con lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la actual Disposición Adicional Unica, del mencionado
Reglamento de Régimen Interior, pasará a ser la Disposición
Adicional Primera.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el Acuerdo que se cita, por el que se delegan com-
petencias en materia de compulsa de documentos.

De conformidad con lo previsto en el art. 13.3 y 60.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común,
procede hacer público el Acuerdo de 8 de julio de 1999,
del Servicio de Gestión, por el que se delegan competencias
en materia de compulsa de documentos, cuyo tenor literal
es el siguiente:

«El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias
de documentos que se presenten por los ciudadanos en el
Registro General de Documentos corresponderá a las Jefaturas
de Sección y órganos asimilados responsables de cada Regis-
tro, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias
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y devolución de los originales al interesado. De no existir
tales Jefaturas de Sección, la competencia corresponderá a
la Jefatura del Servicio bajo cuya responsabilidad se gestione
la función del Registro General de Documentos.

Asimismo, prevé que, en supuestos especiales y para faci-
litar la presentación de documentos en las localidades distintas
a las de las sedes de los órganos que tengan que tramitarlo
y con el objeto de salvar las dificultades que existan para
autenticar las copias y recibirlas, los órganos con estas com-
petencias podrán delegarlas en otros órganos o unidades ubi-
cadas en dichas localidades.

La creación de las Oficinas Comarcales Agrarias en dis-
tintos municipios de la provincia, el incremento de trabajo
en la materia que supone la nueva redacción del artículo 38.5
de la Ley 30/92, de RJAP y PAC, dada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, aconsejan delegar las facultades de auten-
ticación para agilizar y mejorar el servicio y la atención al
ciudadano.

Por todo ello, esta Jefatura de Servicio, en el ejercicio
de las funciones que tiene asignadas, vistos los preceptos lega-
les mencionados y demás de general aplicación,

A C U E R D A

Delegar la función de realización de cotejos y la expedición
de copias compulsadas de documentos originales aportados
por los interesados, prevista en el artículo 23 del Decreto
204/1994, de 29 de agosto, en el personal funcionario des-
tinado en el Negociado de Registro General de esta Delegación
Provincial, así como en aquél que tenga encomendadas dichas
funciones en los Registros Auxiliares de las Oficinas Comar-
cales Agrarias de la provincia.

La presente delegación se entiende sin perjuicio de que
el órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento de
los asuntos cuando circunstancias de índole técnica, econó-
mica, jurídica o territorial lo hagan conveniente, y podrá ser
revocada en cualquier momento. Granada, a 8 de julio de
1999.- El Jefe del Servicio de Gestión. Fdo.: Julián Casares
Garrido».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 9 de julio de 1999.- El Delegado, Rafael Gómez
Sánchez.

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de
junio de 1999, por la que se autoriza la mención Vino
de la Tierra para los vinos originarios de la comarca
vitícola Norte de Granada. (BOJA núm. 72, de
24.6.99).

Advertido error en el texto de la Orden de 9 de junio
de 1999, por la que se autoriza la mención Vino de la Tierra
para los vinos originarios de la comarca vitícola Norte de Gra-
nada, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 72, de 24 de junio de 1999, se procede a su corres-
pondiente rectificación:

En la página 7.542, en la relación de municipios que
figura en el Anexo, donde dice: «Alruñán», debe decir: «Al-
buñán», y donde dice: «Benalúa de Guadix», debe decir:
«Benalúa».

Sevilla, 30 de julio de 1999

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que se
delegan competencias para la suscripción de convenios
entre la Consejería y los Ayuntamientos sobre enco-
mienda de gestión de actuaciones de tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de salud
pública.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.7 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y con objeto de
conseguir mayor agilidad y eficacia administrativa, se hace
necesario acordar la delegación que en la presente Orden se
especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de los Convenios sobre encomienda de ges-
tión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública, cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Segundo. Los Convenios de encomienda de gestión se
formalizarán, a solicitud de cada Ayuntamiento interesado, en
el modelo que se acompaña como Anexo de esta Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

A N E X O

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SALUD DE LA JUNTA
DE ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE ................,
SOBRE ENCOMIENDA DE GESTION DE ACTUACIONES DE
TRAMITACION DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN

MATERIA DE SALUD PUBLICA

En ................., a ...... de ................. de ......

R E U N I D O S

De una parte, don/doña ..............................................
Delegado/a Provincial de la Consejería de Salud de
........................, en ejercicio de las competencias que tiene
delegadas por Orden de ...... de .................... de 1999, por
la que .................................... (BOJA núm. ......., de .........
de ................ de 1999).
De otra parte, don/doña ....................................................,
Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de ................, en
uso de las facultades que le confiere el art. 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local,
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E X P O N E N

1. Que el art. 25.2, apartado h), de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta-
blece que el Municipio ejercerá, en todo caso, competencias
en los términos de la legislación del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas en materia de protección de la salubridad
pública.

2. Por su parte, los arts. 38.1 y 27.2.a) de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, establecen, respec-
tivamente, las competencias que en materia de salud pública
ejercerán los municipios, según las condiciones previstas en
la legislación vigente de régimen local, así como la competencia
de los Alcaldes para sancionar hasta 2.500.000 ptas. las
infracciones sanitarias en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

3. Igualmente, el art. 37 de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía, dice que la Consejería de Salud
cooperará con los municipios, prestándoles el apoyo técnico
preciso para el ejercicio de las competencias en materia de
salud pública que esta Ley les atribuye y, en su caso, podrá
intervenir de forma subsidiaria, conforme a lo previsto en la
normativa vigente en materia de régimen local.

4. Finalmente, el art. 15.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que la realización de actividades de
carácter material, técnico o de servicios de la competencia
de los órganos administrativos o de las entidades de derecho
público podrá ser encomendada a otros órganos o entidades
de la misma o de distinta administración, por razones de efi-
cacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos
para su desempeño.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes pro-
ceden a la formalización del presente Convenio de acuerdo
con las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
Por el presente Convenio el Ayuntamiento de

........................ encomienda a la Consejería de Salud, a tra-
vés de su Delegación Provincial de ......................., el ejercicio
de las funciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuyo contenido figura espe-
cificado en la cláusula siguiente, sin perjuicio de la titularidad
de la competencia sancionadora que corresponde a la Entidad
encomendante.

Segunda. Actuaciones de la Delegación Provincial de
Salud.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes
actuaciones de procedimiento a realizar por las Delegaciones
Provinciales:

a) Recepción de los documentos y de aquellas actuaciones
e iniciativas a través de las cuales se comunique la posible
comisión de una infracción.

b) Actuaciones previas para determinar si concurren las
circunstancias que justifiquen la iniciación de un procedimien-
to sancionador.

c) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de acuerdo
de iniciación del procedimiento sancionador, con determina-
ción del órgano instructor y, en su caso, Secretario, o de pro-
puesta de declaración de improcedencia de iniciación del
mismo.

d) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de adopción
de las medidas de carácter provisional, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 136 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y en el artículo 28 de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía.

e) Práctica de las pruebas que el órgano instructor de
la Delegación Provincial estime pertinentes.

f) Adopción de propuesta de resolución y notificación a
los interesados y remisión al Ayuntamiento de la propuesta,
acompañada de la documentación completa del expediente
administrativo.

La Delegación Provincial mantendrá en sus archivos una
copia completa y autenticada del expediente.

g) Recepción de todo tipo de alegaciones, documentos
o informaciones presentadas por los interesados.

h) Notificación a los interesados de aquellos actos admi-
nistrativos que no deban dictarse por el órgano competente
para resolver.

Tercera. Aporte de medios.
Las actividades de gestión encomendadas, especificadas

en la cláusula anterior, se realizarán con los medios personales
y materiales de la respectiva Delegación Provincial de Salud.

Cuarta. Actuaciones del Ayuntamiento.
Para el adecuado cumplimiento de la encomienda objeto

del presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a rea-
lizar las siguientes actuaciones:

a) Remitir de forma inmediata a la Dirección del Distrito
Sanitario las denuncias de los hechos que pudieran constituir
infracción administrativa y cualquier otra documentación que
se acompañe con las mismas, y que hayan sido presentadas
en sus Registros.

b) Remitir a la Delegación Provincial, a la mayor brevedad
posible, copia de todos los actos y resoluciones adoptados
por el Alcalde u órgano competente de la Administración Local.

c) Notificar a los interesados los actos y Resoluciones
referidos en el apartado b) anterior y cursar a la Delegación
Provincial copia del documento que acredite la fecha de la
notificación efectuada.

d) Enviar a la Delegación Provincial las alegaciones y
los documentos e informaciones que se presenten por los inte-
resados en sus Registros, en cualquier fase del procedimiento.

e) Facilitar la información y los datos que le sean solicitados
por la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía.

Quinta. Exclusiones.
En ningún caso, se entenderán comprendidos en la enco-

mienda las actuaciones administrativas de ejecución forzosa
del acto administrativo sancionador, ni la defensa en juicio
de la Corporación Local en caso de impugnación jurisdiccional
por el interesado de la Resolución sancionadora.

Sexta. Compensación económica.
En concepto de compensación por cada procedimiento

sancionador tramitado por la Delegación Provincial en virtud
de este Convenio, el Ayuntamiento abonará a la Junta de Anda-
lucía el 25% del importe de cada sanción que haya percibido.

Séptima. Comisión de seguimiento.
Para la aplicación de los Convenios de encomienda de

gestión que se suscriban, se constituirá una Comisión de Segui-
miento cuyo ámbito territorial coincidirá con el de cada Distrito
Sanitario.

Dichas Comisiones estarán integradas por los represen-
tantes de la Junta de Andalucía y por los de las Adminis-
traciones Municipales que hayan suscrito el Convenio corres-
pondiente, con la siguiente composición:

a) Por parte de la Junta de Andalucía:

- El/La Delegado/a Provincial de Salud de la provincia
donde radique el Municipio, que será su Presidente, o persona
en quien delegue.
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- El/La Secretario/a General de dicha Delegación Pro-
vincial.

- Un funcionario de la Delegación Provincial de Salud
designado por su titular.

b) Por parte de los Municipios:

- Los Alcaldes de los Ayuntamientos cuyos municipios
pertenezcan al ámbito territorial de un mismo Distrito Sanitario,
o personas en quienes deleguen.

- Los Secretarios o Secretarios-Interventores de los res-
pectivos Ayuntamientos, o personas en quienes se delegue.

Actuará como Secretario de la Comisión un miembro de
la misma con voz y voto y con titulación de Licenciado en
Derecho. En su defecto, un funcionario licenciado en Derecho
que preste servicio en la referida Delegación Provincial con
voz pero sin voto.

Son Atribuciones de la citada Comisión de Seguimiento:

a) Velar por la eficaz aplicación del Convenio.
b) Remover los obstáculos que puedan derivarse durante

su vigencia.
c) Adoptar los acuerdos que exija su interpretación y

aplicación.
d) Las que puedan atribuirse las Instituciones contratan-

tes de acuerdo con la ley.

El régimen jurídico aplicable al funcionamiento de la Comi-
sión de Seguimiento será el establecido en el Capítulo II, del
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Comisión de Seguimiento aprobará, en su caso, su
propio Reglamento de Funcionamiento. La periodicidad de las
reuniones será al menos una de carácter anual.

Octava. Causas de extinción.
Serán causas de extinción del presente Convenio:

1. El mutuo acuerdo de las partes.
2. La denuncia de cualquiera de las partes, de acuerdo

con el plazo de preaviso establecido.
3. El incumplimiento de alguna de las estipulaciones del

Convenio imputable a cualquiera de las partes.

En caso de extinción del presente Convenio, los expe-
dientes sancionadores que en ese momento se tramiten en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud segui-
rán tramitándose hasta su terminación, según lo estipulado
en este Convenio.

El presente Convenio de encomienda de gestión podrá
ser revisado, por mutuo acuerdo de las partes, como con-
secuencia de las posibles disfunciones y anomalías que se
manifiesten durante su vigencia.

Novena. Vigencia y entrada en vigor.
Esta encomienda estará en vigor por un período de un

año y se prorrogará de forma automática por iguales períodos
de tiempo, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes
firmantes con una antelación mínima de 3 meses.

La presente encomienda entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Con-
venio de encomienda de gestión, en triplicado ejemplar, en
el lugar y fecha anteriormente indicados. (Firma de las partes).

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de julio de 1999, por la que se
declara la incompetencia del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales como Protectorado de la Función
Antonio Rojas Jiménez, de Maracena (Granada).

Vista la Resolución del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de fecha 22 de marzo de 1999, por la que se declara
la incompetencia de dicho Instituto como Protectorado de la
Fundación «Antonio Rojas Jiménez», de la localidad de Mara-
cena (Granada), por entender que la citada Fundación entra
dentro del ámbito del Protectorado de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de marzo, el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales dicta Resolución por la cual se declara
la incompetencia del citado Instituto como Protectorado de
la Fundación «Antonio Rojas Jiménez», de la localidad de
Maracena (Granada), dando traslado a esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia, órgano al que se estima competente por
razón de la materia para el ejercicio del protectorado sobre
dicha Fundación, y notificando a la Fundación la citada Reso-
lución de desafectación del Protectorado de Fundaciones de
Asistencia Social.

Segundo. Que la Resolución anteriormente citada está
fundamentada en el hecho de que la Fundación «Antonio Rojas
Jiménez», que fue clasificada con el carácter de Benéfico-Par-
ticular Mixta por Orden de 19 de marzo de 1935, y con el
doble carácter de Fundación asistencia y docente, actualmente
tal y como se desprende de las cuentas económicas del último
ejercicio rendido relativo al año 1996, el total de los bienes
y derechos que pertenecen a la Fundación son más valiosos,
económicamente, los inmuebles y recursos destinados a usos
docentes y al colegio de Preescolar, Formación Profesional
y EGB del Sagrado Corazón, de Maracena, cuya gestión lleva
la Compañía de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl,
siendo, por contra, los bienes y recursos afectos a fines asis-
tenciales puros comparativamente muy exiguos.

Vistos La Constitución española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Que, de acuerdo con la Fundamentación Jurí-
dica expresada por la Resolución del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales anteriormente citada, la Fundación «Antonio
Rojas Jiménez», a pesar de estar clasificada como de bene-
ficencia particular y mixta, no obstante su actividad y recursos
destinados a la enseñanza y la docencia en el Colegio de
Maracena, es lo propio reputar a dicha Institución como de
carácter docente mucho antes que de Asistencia Social, lo
que implica la necesidad de su dependencia del Protectorado
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de Fundaciones educativas, competente para su ejercicio por
razón de la materia. Por consiguiente, será esta Consejería
de Educación y Ciencia la que mejor pueda realizar la labor
de tutela y de asesoramiento, así como de prestar el apoyo
que corresponda a la misma, en base a la finalidad y cono-
cimiento de la actividad a la que la Fundación tiene cedidos
sus recursos.

Tercero. Se han cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
por lo que procede la afectación de la citada Fundación «An-
tonio Rojas Jiménez» al Protectorado de Fundaciones Docentes
Privadas de la Consejería de Educación y Ciencia.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Declarar la competencia de la Consejería de Educación y
Ciencia en el ejercicio de Protectorado sobre la Fundación «An-
tonio Rojas Jiménez» de la localidad de Maracena (Granada).

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de
julio de 1998, o en el plazo de un mes potestativamente
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Edu-
cación y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos
107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 28 de julio de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 21 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se hace pública la concesión
de subvenciones.

De acuerdo con el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a publicar, según Anexo adjunto, relación de sub-
venciones a entidades para la realización de actividades de
formación permanente dirigidas al profesorado de niveles
de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía durante el ejercicio 1999 (Orden de 22 de marzo
de 1999, BOJA núm. 48, de 24 de abril).

Sevilla, 21 de julio de 1999.- La Directora General, Isabel
de Haro Aramberri.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 271/99, interpuesto por don Antonio
Fernández Pacheco ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno de Cádiz se ha interpuesto por don Antonio Fer-
nández Pacheco recurso contencioso-administrativo
núm. 271/99, contra Resolución de fecha 20.4.99 del Vice-
consejero de Medio Ambiente, desestimatoria del recurso ordi-
nario deducido contra la Resolución del Delegado Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 22.6.98, recaída en
el expediente sancionador núm. E-54/98, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de espacio natural protegido,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 271/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de julio de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 19 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 7/99, interpuesto por don Frank
Michael Moller ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos de Cádiz se ha interpuesto por don Frank Michael
Moller recurso contencioso-administrativo núm. 7/99, contra
Resolución de fecha 26.3.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la Resolución del Delegado Provincial de Medio Ambiente en
Cádiz de fecha 15.12.97, recaída en el expediente sancionador
núm. M-64/97, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Montes, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 7/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de julio de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 19 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 6/99, interpuesto por don Mario Dié-
guez Mármol ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Mario Diéguez
Mármol recurso contencioso-administrativo núm. 6/99, contra
Resolución de fecha 11.2.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, de fecha 22.5.98, recaída en el expe-
diente sancionador núm. CO-265/97, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de caza, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 6/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de julio de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 20 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 753/97-S.3.ª, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Castilleja de Guzmán ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla se ha
interpuesto por el Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán recur-
so contencioso-administrativo núm. 753/97-S.3.ª, contra la
Resolución de fecha 10.3.97 del Consejero de Medio Ambien-
te, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla de fecha 28.11.96, recaída en
el expediente sancionador SE7SAN7RSU/13/96, instruido por
infracción a la normativa de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 753/97-S.3.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de julio de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 20 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 51/99, interpuesto por don Fernando
del Moral Aranda ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos de Granada se ha interpuesto por don Fernando
del Moral Aranda recurso contencioso-administrativo
núm. 51/99, contra Resolución de fecha 16.4.99 del Vice-
consejero de Medio Ambiente, desestimatoria del recurso ordi-
nario deducido contra la Resolución del Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, de fecha
5.3.98, recaída en el expediente sancionador Nf-645/97, ins-
truido por infracción administrativa a la Ley Forestal de Anda-
lucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 51/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de julio de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de julio de 1999, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación José Luis Sues-
cun, de Granada, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación «José Luis Suescun», de Granada, se han
apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por doña Francisca López Argüelles, como Pre-
sidenta del Patronato de la mencionada Fundación, mediante
escrito de fecha 7.4.98, se solicita la clasificación de la
Institución.

Segundo. Al anterior escrito de solicitud, se acompaña,
entre otra documentación, Escritura de Constitución de la Fun-
dación, otorgada ante el Notario de Granada don Antonio Mar-
tínez del Mármol Albasini el día 10 de marzo de 1998 bajo
el número 980 de su protocolo.

Tercero. Con fecha 14.4.99, se aporta escritura pública
número 2.479, otorgada el día 21 de julio de 1998 ante
el Notario de Granada don Luis Rojas Montes, por la que
se protocoliza la nueva redacción dada a los Estatutos fun-
dacionales y que fueron aprobados por el Patronato de la Fun-
dación en sesión celebrada el día 25 de junio de 1998. Asi-
mismo, se aporta escritura pública número 292, otorgada el
día 2 de febrero de 1999 ante el mismo Notario, por el se
procede a la modificación del artículo 4 de dichos Estatutos
en cuanto al domicilio fundacional.

Cuarto. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artículo 6
de los Estatutos de la Fundación, protocolizados en la escritura
pública notarial número 2.479 de fecha 21 de julio de 1998
antes citada, teniendo por objeto dar asistencia integral a
menores, personas disminuidas o discapacitadas físicas o psí-
quicas o de edad avanzada.

Quinto. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10 de los Estatutos, queda identificado
en la Escritura de Constitución fundacional, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Sexto. La dotación de la Fundación está constituida, según
la estipulación segunda de la Escritura de Constitución fun-
dacional, por la aportación en metálico de la cantidad de un
millón de pesetas (1.000.000 de ptas.), que han sido ingre-
sadas a nombre de la Fundación en entidad bancaria, según
certificación expedida al respecto por la citada entidad y que
queda unida a la Escritura de Constitución, disponiendo, asi-
mismo, como dotación del pleno dominio de una finca urbana
(solar situado en calle Granadino, núm. 1, de la localidad
de Moclín, con una superficie de 152 metros cuadrados, que
es resto de la finca matriz registral núm. 1427-N del Registro
de la Propiedad de Iznalloz), valorada en diez millones qui-
nientas mil pesetas (10.500.000 ptas.), según escritura públi-
ca notarial número 2.479 de fecha 21 de junio de 1998
de donación a favor de la Fundación, debidamente aceptada
por su Patronato, según Acuerdo adoptado el día 8 de junio
de 1999.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de Patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Título
I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.
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Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus Fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido, en el presente procedimiento,
los requisitos formales exigidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/94 para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Fundación «José Luis Suescun», de Granada,
se encuentra comprendida dentro del concepto de Fundación
definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, persiguiendo fines de interés general de asistencia social,
conforme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10 de la repetida
Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la citada Ley 30/1994,
de 24 de noviembre.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, procede mantener vigente el sistema sobre
declaración del carácter asistencial de la Fundación a través
de la correspondiente clasificación administrativa, cuyo pro-
cedimiento ha de estimarse aplicable de acuerdo con su Dis-
posición Derogatoria Única, sin perjuicio del pleno someti-
miento de la Fundación a la citada Ley, de acuerdo con el
régimen de aplicación previsto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del IASS,

R E S U L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
«José Luis Suescun», de Granada, instituida el día 10 de
marzo de 1998, mediante Escritura Pública otorgada ante el
Notario don Antonio Martínez del Mármol Albasini bajo el
número 980 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura número 2.479, otorgada el día 21
de julio de 1998 ante el Notario de Granada don Luis Rojas
Montes, y modificados en su artículo 4 mediante escritura
pública notarial número 292, otorgada el día 2 de febrero
de 1999 ante el mismo Notario.

Tercero. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, según lo previsto en el mencionado
Texto Legal.

Cuarto. Dar de la presente Resolución los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación, recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común

Dado en Sevilla, 22 de julio de 1999.- La Directora
Gerente, María Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 8 de enero de 1999, por la que se regula
la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de
Asuntos Sociales, relativas al ámbito competencial de
la Consejería para el año 1999, Modalidad Inmi-
grantes.

Esta Delegación Provincial, en aplicación con lo dispuesto
en el artículo 18 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma Andaluza, de 28 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 149, de 31 de diciembre de 1998), hace pública la
relación de ayudas para la Atención de Inmigrantes.

Jaén, 28 de julio de 1999.- La Delegada, Carmen Peñal-
ver Pérez.

P R O G R A M A

Entidad: Jaén Acoge.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: Observatorio Permanente de

Inmigración.
Total: 500.000 ptas.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 26 de febrero de 1999, por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia
de Asuntos Sociales, relativas al ámbito competencial
de la Consejería para el año 1999, Modalidad Zonas
con Necesidades de Transformación Social.

Esta Delegación Provincial, en aplicación con lo dispuesto
en el artículo 18 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma Andaluza de 28 de diciembre de 1998 (BOJA 149,
de 31 de diciembre de 1998), hace pública la relación de
Ayudas para Zonas con Necesidades de Transformación Social.

Jaén, 28 de julio de 1999.- La Delegada, Carmen Peñal-
ver Pérez.

E Q U I P A M I E N T O

Entidad: Arrayanes.
Localidad: Linares.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Informática.
Total: 223.300 ptas.

Entidad: Arrayanes Sur.
Localidad: Linares.
Proyectos subvencionados:
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Equipamiento Informática: 255.200 ptas.
Equipamiento Sevillanas: 29.900 ptas.

Total: 285.100 ptas.

Entidad: La Esperanza.
Localidad: Linares.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Activ. Extraesc.:

239.231 ptas.
Total: 239.231 ptas.

Entidad: La Malena.
Localidad: Linares.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Informática:

223.300 ptas.
Total: 223.300 ptas.

Entidad: Los Sauces.
Localidad: Linares.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Grupo Musical:

251.800 ptas.
Total: 251.800 ptas.

Entidad: San José.
Localidad: Linares.
Proyecto subvencionado: Equipamiento P. Cerca de ti:

235.240 ptas.
Total: 235.240 ptas.

Entidad: La Magdalena.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Deportivo:

175.000 ptas.
Total: 175.000 ptas.

Entidad: El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Equipamiento Videoteca: 150.000 ptas.
Equipamiento Cocina: 25.870 ptas.
Equipamiento Informático: 79.659 ptas.

Total: 255.529 ptas.

Entidad: Puerta de Martos.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Equipamiento Fútbol Sala: 153.120 ptas.
Equipamiento Corte y Confección: 19.720 ptas.
Equipamiento Radioaficionado: 78.279 ptas.

Total: 251.119 ptas.

Entidad: Torre Concejo.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Mobiliario:

267.287 ptas.
Total: 267.287 ptas.

Entidad: Las Canteras.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Rondalla y Meca-

nografía: 160.000 ptas.
Total: 160.000 ptas.

Entidad: La Unión.
Localidad: Jaén.

Proyecto subvencionado: Equipamiento Local:
241.396 ptas.

Total: 241.396 ptas.

Entidad: Sagrado Corazón.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: Equipamiento Informático:

191.698 ptas.
Total: 191.698 ptas.

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

Entidad: Arrayanes.
Localidad: Linares.
Proyectos subvencionados:

P. Formación: 856.200 ptas.
P. Desarrollo Sociocultural: 230.000 ptas.
P. Prevenc. e Inserc. Social: 950.000 ptas.

Total: 2.036.200 ptas.

Entidad: Arrayanes Sur.
Localidad: Linares.
Proyectos subvencionados:

Curso Corte y Confección: 261.000 ptas.
Sevillanas y Bailes Clásicos: 271.500 ptas.
Ludoteca: 194.500 ptas.
Gimnasia de Mantenimiento: 325.125 ptas.
Manualidades: 310.875 ptas.
Encuadernación: 182.000 ptas.
Informática: 371.575 ptas.

Total: 1.916.575 ptas.

Entidad: La Esperanza.
Localidad: Linares.
Proyectos subvencionados:

Vocalía de la Mujer: 410.000 ptas.
Curso Corte y Confección: 165.000 ptas.
Actividades Extraescolares: 1.190.000 ptas.

Total: 1.765.000 ptas.

Entidad: La Malena.
Localidad: Linares.
Proyecto subvencionado: P. Formación e Inserc. Social:

1.750.000 ptas.
Total: 1.750.000 ptas.

Entidad: San José.
Localidad: Linares.
Proyecto subvencionado: P. Cerca de ti: 2.199.500 ptas.
Total: 2.199.500 ptas.

Entidad: Los Sauces.
Localidad: Linares.
Proyectos subvencionados:

Curso Mecanografía: 310.000 ptas.
Gimnasia de Mantenimiento: 240.000 ptas.
Inglés: 410.000 ptas.
Reduc. de Absentismo y Taller de Corte y Confección:

240.000 ptas.
Bailes Regionales: 240.000 ptas.
Manualidades: 350.000 ptas.
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Grupo Musical: 240.000 ptas.
Informática: 250.000 ptas.
Desarrollo y Habilidades con Jóvenes: 300.000 ptas.

Total: 2.570.000 ptas.

Entidad: La Magdalena.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Rondalla: 200.000 ptas.
Manualidades: 80.000 ptas.
Equipo Fútbol Sala: 180.000 ptas.
Curso Bolillos: 368.000 ptas.

Total: 828.000 ptas.

Entidad: El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Informática: 290.067 ptas.
Cocina: 150.000 ptas.
Videoteca: 300.000 ptas.
Aerobic: 150.000 ptas.
Conocimiento de Andalucía: 300.000 ptas.

Total: 1.190.067 ptas.

Entidad: Puerta de Martos.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Corte y Confección: 135.840 ptas.
Fútbol Sala: 400.000 ptas.
Radioaficionados: 125.000 ptas.
Mecanografía: 158.000 ptas.
Plástica Infantil: 141.014 ptas.
Rondalla: 160.100 ptas.
Aerobic: 142.800 ptas.
Apoyo Escolar: 129.263 ptas.
Sevillanas: 108.000 ptas.

Total: 1.500.017 ptas.

Entidad: Torre Concejo.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Videofórum: 250.000 ptas.
Informática: 500.000 ptas.
Apoyo Escolar: 450.000 ptas.
Descubre tu hermoso barrio: 100.000 ptas.
Mecanografía: 450.000 ptas.

Total: 1.750.000 ptas.

Entidad: San Vicente Paúl.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Mecanografía: 325.000 ptas.
Corte y Confección: 150.000 ptas.
Cornetas y Tambores: 75.000 ptas.
Rondalla: 375.000 ptas.
Pintura y Escayola: 200.000 ptas.
Bailes Regionales: 375.000 ptas.
Manualidades: 300.000 ptas.

Total: 1.800.000 ptas.

Entidad: Las Canteras.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: P. Manualidades, Mecanografía,

Rondalla y Actividades Extraescolares: 1.040.000 ptas.
Total: 1.040.000 ptas.

Entidad: La Unión.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Curso Pintura: 300.000 ptas.
Viaje Cultural: 170.500 ptas.
Curso Jardinería: 350.000 ptas.
Curso básico Fontanería: 600.000 ptas.

Total: 1.420.500 ptas.

Entidad: Aspa Jaén PM-40.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: P. Información, orientación y

asesoramiento e inserción: 700.000 ptas.
Total: 700.000 ptas.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Localidad: Jaén.
Proyecto subvencionado: P. Barrio-Juego: 2.465.000 ptas.
Total: 2.465.000 ptas.

Entidad: Jaén Objetivo.
Localidad: Jaén.
Proyectos subvencionados:

Coordina Sur: 710.000 ptas.
Educa Sur: 720.000 ptas.
Orienta Sur: 807.141 ptas.

Total: 2.237.141 ptas.

Entidad: Atalaya.
Localidad: Andújar.
Proyectos subvencionados:

Activ. Extraesc., juventud y deporte: 970.000 ptas.
Mujer, tú vales más: 441.000 ptas.

Total: 1.411.000 ptas.

Entidad: Fuente de la Villa.
Localidad: Martos.
Proyectos subvencionados:

Actuaciones para niños: 600.000 ptas.
Actuaciones para la mujer: 467.000 ptas.
Actuaciones para la juventud: 354.000 ptas.

Total: 1.421.000 ptas.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de inmigración.

Por Orden de 8 de enero de 1999, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 11, de 26 de enero), por la
que se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito
de la Consejería para el año 1999, entre las cuales se encuen-
tra la atención al colectivo de «Inmigrantes».



BOJA núm. 96Página núm. 11.042 Sevilla, 19 de agosto 1999

Por ello, y de conformidad con el artículo 15 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se rela-
cionan:

Asociación: Mujeres Progresistas.
Programa: Integración Social Inmigrantes.
Importe: 1.500.000.

Almería, 30 de julio de 1999.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de julio de 1999, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Rendición de Cuentas de las Corporaciones Loca-
les de más de 50.000 habitantes, ejercicio 1996.

Ver esta Disposición en fascículos 3 y 4 de 4 de este mismo
número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se anuncia la adjudicación del con-
trato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de Expediente: 3/99.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
Objeto: «Asistencia técnica y consultoría informáticas a

la Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia, durante 1999, 2000 y 2001».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos sesenta millones de pesetas (260.000.000 de ptas.), equi-
valentes a un millón quinientos sesenta y dos mil seiscientos
treinta y uno con cuarenta y siete euros (1.562.631,47 euros).

5. Adjudicación: 16 de julio de 1999.
Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Doscientos sesenta millones de pesetas

(260.000.000 de ptas.), equivalentes a un millón quinientos
sesenta y dos mil seiscientos treinta y uno con cuarenta y
siete euros (1.562.631,47 euros).

Sevilla, 20 de julio de 1999.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de servicios que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-
sonal y Administración, Sección de Contratación.

Número de expediente: 18/99/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Mantenimiento de ciertos equipos departamen-

tales de la Junta de Andalucía (Período 1999-2001)».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintisiete millo-

nes ciento veintiocho mil seiscientas cincuenta y nueve
(127.128.659) pesetas (764.058,63 euros).

Lote 1: Ciento quince millones (115.000.000) de pesetas
(691.163,92 euros).

Lote 2: Ocho millones ochocientas setenta mil trescientas
cuarenta y una (8.870.341) pesetas (53.311,82 euros).

Lote 3: Tres millones doscientas cincuenta y ocho mil
trescientas dieciocho (3.258.318 pesetas).

5. Adjudicación: Lote 1.
Fecha: 27 de julio de 1999.
Contratista: Sun Microsystems.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento catorce millones novecientas ochenta y

cuatro mil doscientas cuarenta y nueve (114.984.249) pese-
tas (691.069,25 euros).

6. Adjudicación: Lote 2.
Fecha: 27 de julio de 1999.
Contratista: Hewlett Packard.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ocho millones ochocientas setenta mil trescien-

tas cuarenta y una (8.870.341) pesetas (53.311,82 euros).
7. Adjudicación: Lote 3.
Fecha: 27 de julio de 1999.
Contratista: Siemens.
Nacionalidad: Española.
Importe: Tres millones doscientas diecisiete mil setecien-

tas cuarenta y seis (3.217.746) pesetas (19.339,04 euros).

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: 19/99/6.
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2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Contratación de la prestación de servicios de A.T.

a las labores de producción de la Jefatura de Informática de
la Consejería de Gobernación y Justicia, en el marco general
del sistema SIRhUS».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y ocho millones

trescientas cuarenta mil cuatrocientas ochenta (98.340.480)
pesetas (591.038,19 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 27 de julio de 1999.
Contratista: Indra Sistemas, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Noventa y ocho millones trescientas cuarenta

mil cuatrocientas ochenta (98.340.480) pesetas
(591.038,19 euros).

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: 20/99/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Contratación del desarrollo del subsistema de

selección y provisión del Sistema de Información de Recursos
Humanos de la Junta de Andalucía. SIRhUS».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setenta y seis millones

ochocientas noventa y tres mil (76.893.000) pesetas
(462.136,24 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 27 de julio de 1999.
Contratista: Sadiel.
Nacionalidad: Española.
Importe: Setenta y seis millones ochocientas cuarenta y

una mil novecientas veinte (76.841.920) pesetas
(461.829,24 euros).

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración. Sección de Contratación.
Número de expediente: 31/99/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «A.T. para la contratación del control de calidad

del subsistema de selección y provisión del Sistema de Infor-
mación de Recursos Humanos de la Junta de Andalucía.
SIRhUS».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones

(15.000.000) de pesetas (90.151,82 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 29 de julio de 1999.
Contratista: Indra Sistemas, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Quince millones (15.000.000) de pesetas

(90.151,82 euros).

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración. Sección de Contratación.
Número de expediente: 32/99/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Contratación del desarrollo de la 1.ª parte del

subsistema de gestión de la información del Sistema de Infor-
mación de Recursos Humanos de la Junta de Andalucía.
SIRhUS».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Catorce millones qui-

nientas mil (14.500.000) pesetas (87.146,76 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 29 de julio de 1999.
Contratista: Sadiel.
Nacionalidad: Española.
Importe: Catorce millones cuatrocientas ocho mil seis-

cientas veinte (14.408.620) pesetas (86.597,55 euros).

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de agosto de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por procedimiento abierto, para la adquisición
de licencias de uso de software de producción para
el Sistema de Gestión Presupuestaria del Gasto y Teso-
rería, Sistema Júpiter. (PD. 2619/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.059/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de licencias de

uso software de producción para el Sistema de Gestión Pre-
supuestaria del Gasto y Tesorería, Sistema Júpiter».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Servicios Centrales de la Consejería

de Economía y Hacienda en Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Antes del 30 de septiembre de

1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres millo-

nes doscientas cincuenta y siete mil cuatrocientas cinco
(3.257.405) pesetas, IVA incluido (19.577,39 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de
licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría

General Técnica.



BOJA núm. 96Página núm. 11.044 Sevilla, 19 de agosto 1999

b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta 6.ª

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954/46.43.60.
e) Telefax: 954/46.45.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 20 días naturales a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas; si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epí-
grafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica, a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados, en
el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 1999.- El Secretario General
Técnico, Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SNS-7/99.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de fotocopiadora

y sistema de impresión para los Servicios Centrales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.393.600 ptas. (62.466,79 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.7.99.
b) Contratista: Danka Office Imaging, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la contratación del suministro que se indica, mediante
procedimiento abierto y forma de concurso. (PD.
2623/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto y la forma de concurso el siguiente con-
trato de suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Núm. de expediente: 1999/142241.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario y equi-

pamiento de trabajo para el personal laboral que realiza fun-
ciones de conservación y explotación de carreteras.

b) Número de unidades a entregar: Véase el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: 6 lotes, según se detalla
en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Lugar de entrega: Delegación Provincial (C/ Tomás
de Aquino, s/n, 9.ª planta).

e) Plazo de entrega: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento:
d) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 5.169.166 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-

tación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 965/23.75.07.
e) Telefax: 957/23.56.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día del plazo de presentación de ofertas. Véase
punto 8 a).
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de la solvencia económica, profesional

y técnica, aportando la documentación prevista en la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

natural a partir del día siguiente a la publicación de este anun-
cio en BOJA (hasta la catorce horas).

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre A: Proposición económica. La señalada en la forma
que determina la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (PCAP).

Sobre B: Documentación administrativa. La señalada y
en la forma que determina la cláusula 12.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

Sobre C: Documentación técnica. Los documentos seña-
lados y en la forma que determina la cláusula 12.4 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Delegación Provincial (Registro General).
2.ª Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
3.ª Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se pueden presentar variantes
de los artículos objeto del suministro y de las correspondientes
muestras.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: Transcurridos diez días naturales desde

la fecha de terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones. El acto se anunciará con 72 horas de antelación
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial.

10. Otras informaciones: Para tomar parte en el concurso,
los licitadores presentarán, ajustada a las características rese-
ñadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, una muestra
de cada uno de los artículos que integran el suministro, efec-
tuando su entrega en la Delegación Provincial durante el plazo
de presentación de las proposiciones. Los bultos que contengan
las muestras presentadas lucirán en lugar visible una etiqueta
identificativa.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación en
BOJA serán de cuenta de la empresa que resulte adjudicataria.

Córdoba, 3 de agosto de 1999.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación patrimonial directa que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en los artículos 156.4 y 159.1
del Reglamento para su aplicación, aprobado por Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, se acordó, por Resolución
del Consejero de Salud de 31 de mayo de 1999, en virtud
de las facultades al efecto asignadas por el Acuerdo de 9

de febrero de 1999, del Consejo de Gobierno, la iniciación
de expediente para la adquisición directa del Hospital Comarcal
de Andújar (Jaén), autorizándose el correspondiente gasto por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de junio de 1999.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.1 de
la mencionada Ley del Patrimonio y 156.1 de su Reglamento
de aplicación, la autorización de la adquisición directa estaba
motivada por la peculiaridad de la necesidad a satisfacer, cual
eran la ubicación del citado Hospital, junto a las cualidades
intrínsecas que el mismo posee para su inclusión en el Sistema
Sanitario Público de Andalucía, y su consecuente uso público.

Tras la tramitación del procedimiento, con arreglo a las
prescripciones del artículo 156 y concordantes del citado
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio, se
acordó por el Consejero de Salud, por Resolución de 16 de
junio de 1999, la adquisición directa del Hospital Comarcal
de Andújar (Jaén), propiedad de la Fundación Progreso y
Salud, por un importe de tres mil seiscientos trece millones
cuatrocientas sesenta y una mil sesenta pesetas
3.613.461.060 pesetas (veintiún millones, setecientos die-
cisiete mil trescientos treinta y ocho euros con treinta y seis
céntimos 21.717.338,36 euros), lo que se hace público en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 218 del Regla-
mento citado.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, por la que
se anuncia adjudicación que se cita. (Expte. 34/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 34/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Grabación de partes P-9 en

las Unidades de Valoración Médica de Incapacidades de
Andalucía.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 27.4.99, C.E.: BOJA
núm. 55, de 13.5.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.102.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.6.99.
b) Contratista: Informática Graef, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: T-1: 15,14 pesetas, T-2: 11

pesetas, T-3: 19,96 pesetas, T-4: 25,12 pesetas, hasta un
máximo de 8.102.000 pesetas.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2613/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
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nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 1999/132816.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de compresas de

gasa, vendas de crepé, vendas gasa orillada, vendas algodón,
venda elástica adhesiva, vendaje tubular elástico, esparadra-
pos, láminas adhesivas, apósitos hidrocoloides de alginato cál-
cico e hidrogel (132816-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiocho

millones novecientas treinta y tres mil quinientas treinta y cinco
pesetas (28.933.535 ptas.). Ciento setenta y tres mil ocho-
cientos noventa y cuatro euros con cinco céntimos
(173.894,05 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/261.43.90.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará

en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2614/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 1999/128081.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mascarilla aero-

sol, guantes no estériles, test de embarazo, lancetas estériles,
desinfectante esterilizante por inmersión en frío, jeringas de
USU y suero fisiológico para irrigación de herida
(128081-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones noventa y siete mil quinientas noventa y cuatro
pesetas (19.097.594 ptas.). Ciento catorce mil setecientos
setenta y ocho euros con ochenta y seis céntimos (114.778,86
euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/261.43.90.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2615/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 1999/132893.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de bobina papel

camilla, papel higiénico industrial y papel secamano
(132893-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones ciento treinta y dos mil doscientas pesetas
(10.132.200 ptas.). Sesenta mil ochocientos noventa y cinco
euros con setenta y cinco céntimos (60.895,75 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/261.43.90.
e) Telefax: 95/261.44.94.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2616/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Alto

Guadalquivir de Andújar. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1999/138531

(3/HAG/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y mate-

rial fungible de laboratorio (138531-HAD).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis
millones ciento ochenta y ocho mil pesetas (6.188.000 ptas.).
Treinta y siete mil ciento noventa euros con sesenta y tres
céntimos (37.190,63 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953/50.81.00.
e) Telefax: 953/50.70.14.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2617/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1999/134366

(HR99050).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de colchones

(134366-HRM).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Central.
e) Plazo de entrega: Señalado en pedidos que se cursarán

a los adjudicatarios.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones novecientas diecinueve mil setecientas treinta pesetas
(12.919.730 ptas.). Setenta y siete mil seiscientos cuarenta
y nueve euros con quince céntimos (77.649,15 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.67.02.
e) Telefax: 95/264.67.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la hora y fecha que se anunciará en
el tablón de la 2.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de obras que se indica.
(AL-1/99-0).

1. Objeto del anuncio: La Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Almería, en cumplimiento del artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, anun-
cia la adjudicación del contrato de obras para la construcción
de Casa-Residencia para Menores en Almería.
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El anuncio de licitación fue publicado en el BOJA núm. 60,
de 25 de mayo de 1999, con un presupuesto base de licitación
de 72.959.094 pesetas (438.492,98 euros) y número de
expediente: AL-1/99-0.

2. Por Resolución de fecha 8 de junio de 1999, y por
falta de licitadores, se acuerda la adjudicación del contrato
por el procedimiento negociado.

3. Por Resolución de fecha 2 de julio de 1999, se adjudica
el contrato a la empresa Manuela Velázquez de Castro García,
por un importe de 80.255.003 pesetas (482.330 euros).

Almería, 2 de julio de 1999.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1999, por la que
se anuncia la contratación del servicio de un sistema
informático integrado de gestión de documentos, por
concurso mediante procedimiento abierto. (PD.
2425/99).

En uso de las facultades que me confiere la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

Objeto del contrato: Servicio de un sistema informático
integrado de gestión de documentos.

Duración del contrato: 16 meses.
Presupuesto de licitación: 30.000.000 de ptas.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 88 de la Ley de

Contratos, no se admitirán variantes o alternativas.
Publicidad de los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares: Servicio de Administración General de la Cámara
de Cuentas de Andalucía (Secretaría General). Avenida Ramón
y Cajal, 35, Sevilla, 41005.

Garantía provisional: Será de 600.000 ptas.
Garantía definitiva: El 4% del importe de licitación.
Presentación de proposiciones: En el Registro General de

la Cámara de Cuentas de Andalucía (Secretaría General), de
las 9,00 a las 14,00 horas (de lunes a viernes), durante los
26 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de
licitación en el BOJA.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13,00 horas
del día 7.10.99.

Plazo durante el cual los licitadores están obligados a
mantener su oferta: 2 meses a partir de la apertura de
proposiciones.

Modelo de proposición económica: El recogido en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sevilla, 20 de julio de 1999.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 99/H0010.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 99/H0010.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Homologación de microordenadores.
c) BOJA núm. 59, de 22 de mayo de 1999.
d) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 250.000

ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.7.99.
b) Contratistas/Importes:

Infosur, S.I.G.E.S.L.: 217.125 ptas.
IPP Inform. para Profesionales, S.L.: 150.000 ptas.
Teknoservice, S.L.: 165.820 ptas.
José Martínez Regalado: 239.824 ptas.
Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A. (APD): 169.360 ptas.
Servinform: 214.600 ptas.
Pedregosa: 179.000 ptas.
Silicon Computer Internacional, S.A.: 138.844/142.586 ptas.
General Electric Capital ITS: 211.419/212.398 ptas.
Bull España, S.A.: 240.000 ptas.
Proazimut, S.L.: 176.384 ptas.
Desarrollo Inform., S.A. (DINSA): 178.561 ptas.
Informática El Corte Inglés, S.A.: 203.000 ptas.
Microinf, S.L.: 177.519.
Sadiel Soluciones A.I.E.: 226.458/224.267/138.844/

159.900 ptas.
Apple Computer España, S.A.: 250.000 ptas.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ver punto 5.b).

Sevilla, 19 de julio de 1999.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 2472/99).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 13 de febrero de 1999, acordó la convocatoria de licitación
para la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Morón
de la Frontera (Sevilla).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de 5 naves

industriales.
b) Lugar de ejecución: Morón de la Frontera.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.038.433 ptas.
5. Garantías. Provisional: 580.769 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
b) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
c) Localidad y Código Postal: Morón, 41530.
d) TeléfonoS: 95/485.10.08 y 95/585.62.47.
e) Fax: 95/485.20.83.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo G, Subgrupos todos, Categoría d.
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8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite presentación: 26 días naturales siguientes

a la aparición de este anuncio en BOP o BOJA.
b) Documentación a presentar: La recogida en el Pliego.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
2. Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
3. Localidad: Morón de la Frontera, 41530.

9. Apertura ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
b) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
c) Localidad: Morón de la Frontera.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente fecha límite pre-

sentación ofertas; si fuese sábado, se prorrogará al siguiente
día hábil.

d) Hora: 12,00.
10. Gastos de anuncios: Los recogidos en el Pliego.
Durante el plazo de 8 días, contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el BOP, se encuentra expues-
to el Pliego de Condiciones, a los efectos de posibles recla-
maciones en el Negociado de Secretaría General.

Morón de la Frontera, 20 de mayo de 1999.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, por la
que se convoca concesión del servicio de telefonía
pública en áreas comunes. (Exp. CDP 1/99). (PP.
2622/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CDP 1/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión para la instalación

y explotación del servicio de telefonía pública en áreas comunes
del hospital.

b) División en lotes y números: Según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Según Pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Canon según Pliegos.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo para presentar
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días, contados

a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del anun-
cio, a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Según Pliegos.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará, con setenta y dos horas de antelación, en el tablón
de anuncios del Centro.

10. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 5 de agosto de 1999.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato de suministro núm. CC/1-012/99
Suministro de material de promoción y regalo, por lotes.

1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto mediante concurso para los lotes 2, 4, 5, 6, 7,
8 y 9, y mediante subasta para los lotes 1, 3, 10 y 11.

3. Presupuesto base de licitación: 14.546.400 ptas. (IVA
incluido).

4. Adjudicatario e importes:

- Lote 1: M.ª Dolores Ortiz Hernández: 4.883.600 ptas.
- Lote 2: El Corte Inglés, S.A.: 585.162 ptas.
- Lote 3: El Corte Inglés, S.A.: 702.125 ptas.
- Lote 4: Jaeser, S.L.: 446.600 ptas.
- Lote 5: El Corte Inglés, S.A.: 185.883 ptas.
- Lote 6: El Corte Inglés, S.A.: 423.168 ptas.
- Lote 7: Desierto.
- Lote 8: M.ª Dolores Ortiz Hernández: 661.200 ptas.
- Lote 9: M.ª Dolores Ortiz Hernández: 511.560 ptas.
- Lote 10: El Corte Inglés, S.A.: 475.020 ptas.
- Lote 11: El Corte Inglés, S.A.: 160.080 ptas.

Sevilla, 29 de julio de 1999.- El Presidente de la Comi-
sión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
2603/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: H-CO-5247/OEJ0, «Obra del

abastecimiento de agua a la aldea de Santa Cruz (Córdoba)».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad

Autónoma da Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta y cinco millo-

nes novecientas veintitrés mil ochocientas cuarenta y nueve
(135.923.849) pesetas, IVA incluido (816.918,79 euros).
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5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información.
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

7 de septiembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 17 de septiembre de 1999 a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo E.

Subgrupo 1. Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 6 de agosto de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO
DE CORDOBA, MERCACORDOBA,SA

ANUNCIO de concurso de obras. (PP. 2626/99).

Se convoca concurso entre empresas constructoras para
la adjudicación de las obras de construcción de Nave Industrial
destinada a Centro de Distribución de Productos Cárnicos en
Mercacórdoba:

Plazo máximo de ejecución: 3 meses.
Superficie construida: 415 m2.
Presupuesto: 18.679.342 ptas.
La documentación del concurso estará a disposición de

los interesados desde el día 10 de agosto al 20 de septiembre
de 1999, de 9,00 a 14,00 horas, días laborables, en las
oficinas de Mercacórdoba, Avda. de las Lonjas, s/n, 14010,
Córdoba. El Proyecto de las Obras se podrá retirar previo abono
de 6.000 ptas. (mediante cheque nominativo conformado a
Mercacórdoba, S.A.).

Plazo de presentación de las ofertas: Antes de las 14
horas del día 21 de septiembre de 1999 en el domicilio arriba
indicado.

Mercacórdoba, S.A.
Tlfno.: 957/75.17.05.
Fax: 957/75.16.64.

Córdoba, 9 de agosto de 1999.- El Director-Gerente, Juan
José Capó Ivars.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
incoación y pliego de cargos recaído en el expediente
sancionador que se cita. SC-158/98-M.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la incoación y pliego de cargos formulado en el expediente
sancionador que abajo se detalla y en cumplimiento de lo
establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, esta Dirección General ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando
que, se encuentra a su disposición el referido expediente en
el Servicio de Inspección de esta Dirección General, sito en
calle Jesús del Gran Poder, núm. 30, de Sevilla, pudiendo
los interesados, dentro del plazo que abajo se reseña, formular
las alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estimen pertinentes ante el Instructor del procedimiento.

Expediente: SC-158/98-M.
Notificado: Rentplay, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Luis Hidobro, 6, Acc.
Infracción: Al Reglamento de Máquinas Recreativas y de

Azar, Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.
Plazo para formular alegaciones: Diez días hábiles, a partir

del siguiente al de esta publicación.

Sevilla, 22 de julio de 1999.- El Director General, P.D.
(9 de julio de 1999), El Director de Política Interior, Fabriciano
Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Requerimiento de Pago recaído en el
expediente sancionador AL-187/97-EP, incoado por
presunta infracción a la normativa sobre Juegos, Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Requerimiento de Pago recaído en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa sobre Juegos y Espectáculos Públicos y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de quince
días para que se haga efectiva en la Delegación Provincial
de Economía y Hacienda o en cualquier entidad bancaria.

Transcurrido dicho plazo sin abonarse, se pondrá en cono-
cimiento de la Consejería de Economía y Hacienda para su
exacción por vía de Apremio, de acuerdo con el Reglamento
General de Recaudaciones.

Expediente: AL-187/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Hostelería Pub

82, S.L., Rep/Juan Fernández García. Avda. de Castilla,
núm. 78, 04738, Vícar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Gobernación y Justicia),
art. 81.35 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92,
de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000 ptas.).

Almería, 28 de julio de 1999.- El Delegado, Manuel
Requena García.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos de trámite
y Resoluciones, relativos a expediente que se citan.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y actos de trámite adoptados en el expediente
de extinción que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentra a su disposición
dicho expediente de extinción, informándoles que el plazo para
la interposición de Alegaciones o Recursos, en su caso, comien-
za a contar desde la fecha de esta publicación.

Expte.: 99003.
Titular: José Luis Pérez Gonzálbez, representante de «Mar-

binsa Bingos, S.A.».
Domicilio: C/ Mármoles, núm. 29, Málaga, 29007.
Acto: Resolución.

Málaga, 21 de julio de 1999.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de agosto de 1999, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adquisición de un inmueble en Algeciras para sede
de la Subdelegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en el Campo de Gribaltar.

De conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en los artículos 156 y concordantes
del Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto
276/1987, de 11 de noviembre, la Consejería de Economía
y Hacienda, mediante Resolución de 19 de mayo de 1999,
publicada en el BOJA núm. 62, de 29 de mayo de 1999,
convocó concurso para la adquisición de un inmueble en Alge-
ciras, como sede administrativa de la Subdelegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

A tenor del artículo 160 del citado Reglamento se declaró
desierto por Orden de la Consejera de Economía y Hacienda
de 13 de julio de 1999, autorizándose simultáneamente a
iniciar expediente de adquisición, a los mismos fines, en virtud
a los artículos 159 y 161 del señalado Reglamento.

Interesada nueva oferta de los dos licitadores presentados
en el concurso que cumpliera con los requerimientos del mis-
mo, y valorada por una Comisión Técnica la única oferta pre-
sentada, la Consejera de Economía y Hacienda, con fecha
29 de julio de 1999, ha resuelto adjudicar a la Comunidad
de Bienes integrada por Ros y Falcón, S.A., y Jardines de
San Rafael, S.A., la compraventa del inmueble sito en Alge-
ciras, calle Primo de Rivera 6 y 8 (antes calle Rocha), esquina
a calle Regino Martínez, para sede de la Subdelegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar,
por un importe de 510.902.244 pesetas, equivalentes a
3.070.584,33 euros, IVA incluido, lo que se hace público

en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 218 del
Reglamento citado.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra clave A5.341.896/2011.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: A5.341.896/2011. «ABASTECIMIENTO DE AGUA A
LAS PEDANIAS Y NUCLEOS URBANOS DEL CONSORCIO DE

AGUAS DEL HUESNA (SEVILLA)»

Habiendo sido ordenada por la superioridad la iniciación
del expediente de expropiación forzosa tras la aprobación del
correspondiente proyecto, que ha sido declarado de urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo que implica la nece-
sidad de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos
que se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos,
días y horas señalados en la citada relación, para proceder
al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente, o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que a tenor de los previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 4 de agosto de 1999.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de junio de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda autorizar
la inclusión de una nueva película radiográfica de la
empresa adjudicataria Agfa-Gevaert, SA, en el Anexo I
de la Resolución que se cita, por la que se determina
el tipo de material fungible de radiodiagnóstico, expte.
2013/98.

Con fecha 4 de marzo del actual, según certificado del
Registro General del Organismo, la empresa Agfa-Gevaert,
S.A., presenta para su estudio e inclusión en el Lote III del
Anexo I de la Resolución de 14 de Octubre de 1998, por
la que se Determina el Tipo de Material Fungible de Radio-
diagnóstico, la película Drystar TM 1B, de conformidad con
lo previsto en la cláusula 15.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rige la Contratación del concurso
2013/98.

En la cláusula 15.2 del Pliego mencionado, textualmente
se dispone:

«Durante la vigencia del contrato, podrán solicitar modi-
ficaciones del tipo de bienes adjudicados, sustituciones por
razones de innovaciones tecnológicas o nuevas presentaciones
comerciales, siempre que dichas solicitudes se produzcan
simultáneamente a la aparición en el mercado de las opciones
solicitadas, siempre y cuando no superen en precio el esta-
blecido como máximo en la resolución del concurso que rige
el presente Pliego.

En todos los supuestos, se procederá, por la Comisión
Técnica de Seguimiento, a efectuar las pruebas de verificación
de las mejoras y cambios solicitados, así como la comprobación
de que los mismos poseen características que se encuadran
dentro de las prescripciones técnicas que rigen el contrato.

El SAS resolverá sobre la petición solicitada, y en el caso
de sustitución, implicará la descatalogación automática del
bien sustituido.

Estas posibilidades serán siempre limitadas por el precio
máximo adjudicado para cada tipo determinado».

Asimismo, consta en el expediente «Acta de la reunión
de la Comisión Permanente del Comité Evaluador del Material
Fungible de Radiodiagnóstico» en la que tras comprobar que
la oferta de Agfa-Gevaert, S.A., se ajusta al precio y plazo
de entrega determinados en el Pliego de la Contratación
2013/98, procede a la evaluación técnica del producto pre-
sentado, calificando como «Optima» la calidad técnica del pro-
ducto Agfa-Gevaert-Drystar TM 1B, elevando al órgano de con-
tratación la propuesta de «inclusión de dicha película en la
relación de productos fungibles de radiodiagnóstico que fue
establecida por la Resolución de 14 de octubre de 1998».

En base a lo expuesto, de conformidad con la cláusu-
la 15.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y con la propuesta de la Comisión Permanente del Comité
Evaluador de Material Fungible de Radiodiagnóstico, recogida
en Acta de 11 de marzo de 1999, esta Dirección Gerencia,
de acuerdo con la facultades que le han sido legalmente
atribuidas,

A C U E R D A

Primero. Modificar el Anexo I de la Resolución de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 14 de octubre
de 1998, modificada por la Resolución de 28 de junio del
actual, por la que se determina el tipo del material fungible
de radiodiagnóstico derivado del concurso público 2013/98,

en el sentido de incluir en el Lote III en el apartado corres-
pondiente a Agfa-Gevaert, S.A., la película radiográfica para
medicina nuclear, RM, ultrasonido y TAC, tipo láser-variante:
Procesado en seco, con las siguientes características:

Modelo: Drystar-TM 1B.
Precio máximo ptas./m2: 1.798.
Plazo de entrega: Inmediato.
Adecuación técnica: Optima.

Segundo. Notificar esta Resolución a los interesados y
Centros para su general aplicación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer en el plazo de dos meses recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en la forma prevista en el artículo 46 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 61 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La presente Resolución entrará en vigor a partir de la
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

ACUERDO de 28 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifican
Resoluciones y Actos de Trámite relativos a expedientes
administrativos en materia de Sanidad y producción
agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación del acuerdo
de suspensión de actividad de fecha 17.6.1999, dictado por
la Delegada Provincial de la Consejería de Salud, en ésta,
por la presente, se procede a hacer público dicho acuerdo
al no haberse podido practicar en el domicilio del interesado,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

En Granada a diecisiete de junio de mil novecientos noven-
ta y nueve.

Visto el expediente instruido a don Juan Moreno Ruiz,
y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28.4.99, se acordó incoar expediente
a don Juan Moreno Ruiz, titular del establecimiento
Congelados Norwick, a fin de resolver sobre la suspensión
de actividad de dicho establecimiento, ubicado en C/ Mar Can-
tábrico, 5, de Motril (Granada), dedicado a la actividad de
almacén frigorífico polivalente; por carecer de la preceptiva
inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. El antedicho acuerdo fue notificado al interesado
con fecha 12.5.99, sin que el mismo haya aportado escrito
de alegaciones.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Tales hechos, por una parte, transgreden lo dis-
puesto en el art. 2.1 del R.D. 1712/91, de 29.11 (BOE núm.
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290, de 4.12.91), sobre Registro General Sanitario de Ali-
mentos, y, por otra, son contemplados por el art. 37 de la
Ley 14/96, de 25.4 (BOE de 29.4), General de Sanidad;
art. 37 de la Ley 26/84, de 19.7 (BOE de 24.7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y por el
art. 10.6 del R.D. 1945/83, de 22.6 (BOE núm. 168, de
25.7); como hechos que justifican la adopción de la medida
cautelar o preventiva de suspensión de la actividad, sin que
la misma tenga carácter sancionador.

Segundo. La competencia para adoptar la medida que
nos ocupa viene atribuida a los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, en el art. 4.1 del Decre-
to 275/98, de 22.12 (BOJA núm. 6, de 14.1.99).

Atendidas las circunstancias concurrentes y vistos los pre-
ceptos citados y demás de general aplicación, esta Delegación
Provincial

A C U E R D A

1.º Suspender la actividad en el establecimiento cuya
titularidad corresponde a don Juan Moreno Ruiz, ubicado en
C/ Mar Cantábrico, núm. 5, de Motril (Granada), hasta tanto
no disponga de la preceptiva inscripción en el Registro General
Sanitario de Alimentos.

2.º Encomendar a los Servicios de Inspección correspon-
dientes que realicen el seguimiento del cumplimiento del pre-
sente Acuerdo, e informen de cuantas incidencias se produz-
can, consignándolos en Acta de Inspección.

El presente Acuerdo se notificará al interesado, signifi-
cándole que contra el mismo podrá interponer recurso de alza-
da ante la Dirección General de Salud Pública y Participación,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que sea notificada el mismo, conforme a lo previsto
en los arts. 107, 114 y 115 de la Ley 4/99, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). El
Delegado Provincial, Fdo.: Francisco Cano Bueso.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de julio de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la desa-
fectación parcial de terrenos de la Vía Pecuaria Vereda
del Pretorio, en el término municipal de Córdoba.

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
Vía Pecuaria «Vereda del Pretorio», promovido a instancia de
don Antonio Calzado Domínguez, e instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba, a instancia de don Antonio Calzado Domínguez, con
fecha 16 de marzo de 1998, formula Propuesta sobre desa-
fectación parcial de la vía pecuaria «Vereda del Pretorio», en
el término municipal de Córdoba.

El tramo sobre el que se propone la desafectación, está
constituido por una parcela de 194,72 metros cuadrados,
colindante con la infraestructura viaria correspondiente a la
calle prolongación de la Avda. Cruz de Juárez, margen derecha.

Dicho tramo se encuentra afectado por la Unidad de
Actuación SR-6 del Plan General de Ordenación Urbana de
Córdoba, aprobado definitivamente en el año 1986.

El solicitante fundamenta su petición en la necesidad de
segregar una determinada superficie para poder llevar a cabo
la venta de una de las parcelas resultantes.

Segundo. La vía pecuaria «Vereda del Pretorio», en el
término municipal de Córdoba, está clasificada como tal por
Orden Ministerial de fecha 12 de julio de 1967.

Tercero. La Viceconsejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 8 de julio de 1998, acordó iniciar la desa-
fectación parcial de la vía pecuaria «Vereda del Pretorio», en
el tramo de referencia.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con fecha
10 de abril de 1999.

Quinto. En el expediente de referencia no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. El tramo, objeto de desafectación, ha perdido las
características de su definición o destino original, así como
no es susceptible de los usos complementarios y compatibles
a los que se refiere el Título II de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, como se pone de manifiesto
en el estudio emitido con fecha 8 de junio de 1998, sobre
el estado y uso actual del tramo de la vía correspondiente
y sobre el cumplimiento del destino y fines de la vía pecuaria
en su totalidad e importancia de este tramo al respecto.

Tal como consta en el citado estudio, es procedente la
desafectación en base a que dicho tramo no es susceptible
de los usos compatibles y complementarios a los que hace
referencia la Ley de Vías Pecuarias, como consecuencia de
estar inserto en el casco urbano de Córdoba y por existir actual-
mente una calle construida sobre la vía pecuaria.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Compete a esta Secretaría General Técnica la Resolución
del presente Procedimiento de Desafectación en virtud de lo
establecido en el artículo 31.4.º del Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprue-
ba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley. En los terrenos desafectados, según preceptúa
el citado artículo, deberá prevalecer el interés público y social.
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Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Primera rubricada «Vías
Pecuarias afectadas por planeamiento urbanístico» del Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, dado su calificación como terrenos urbanos por el pla-
neamiento urbanístico vigente aprobado en el año 1986; la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la Propuesta de Desafectación formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 14 de junio de 1999, así como el
Informe Técnico previo y favorable a la misma,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda del Pretorio», sita en el término municipal de Córdoba,
en el tramo correspondiente a una parcela de 194,72 metros
cuadrados, colindante con la infraestructura viaria de la calle
prolongación de la Avda. Cruz de Juárez, margen derecha.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 20 de julio de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de junio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se declara
en situación legal de desamparo al menor R.R. (Ex-
pediente núm. D-51/99).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Declarar la situación legal de desamparo y, en base
a tal declaración, asumir la tutela, por ministerio de la Ley,
del menor R. R., nacido en Córdoba el día 19.5.99.

2.º Constituir su acogimiento residencial en el Centro de
Protección de Menores «San Rafael» de Córdoba.

Contra esta Resolución, podrá formularse directamente
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia Número
Tres (Familia) de Córdoba, por los trámites de la jurisdicción
voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª
de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de doña
Patricia Cristina Roma Pereira Martins, madre del menor cita-
do, se publica el presente Edicto para que sirva de notificación
a la interesada.

Córdoba, 9 de junio de 1999.- El Delegado, Manuel Sán-
chez Jurado.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

ANUNCIO sobre aprobación inicial de la Modifi-
cación Puntual Hacienda Peralta y Proyecto de Eva-
luación de Impacto Ambiental por acuerdo plenario
de 9 de agosto de 1999. (PP. 2625/99).

Don Antonio Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación.

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día nueve de agosto de mil nove-
cientos noventa y nueve, se adoptó por mayoría absoluta de
los miembros que de hecho y de derecho componen la Cor-
poración el acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Punto 4.º Aprobación inicial de la Modificación Puntual
Hacienda Peralta y Proyecto de Evaluación de Impacto
Ambiental.

A C U E R D O S

Primero. Aprobar inicialmente la Modificación Puntual
«Hacienda Peralta» de las NN.SS., redactada por el Arquitecto
Municipal don Sergio Sánchez Trigo, promovido por el Ayun-
tamiento de Bollullos de la Mitación y el proyecto de Evaluación
de Impacto Ambiental, redactado por el Arquitecto Municipal
don Sergio Sánchez Trigo.

Segundo. Abrir un trámite de información pública median-
te anuncio en el Boletín Oficial que corresponda y uno de
los periódicos de mayor circulación por plazo de un mes, y
se notificará personalmente a los propietarios y demás inte-
resados directamente afectados, comprendidos en el ámbito
territorial de la Modificación Puntual, quedando el expediente
en la Secretaría del Ayuntamiento a disposición de cualquier
persona que quiera examinarlo y formular las alegaciones que
procedan.

Tercero. Facultar al Sr. Alcalde, en su caso, al Concejal
Delegado de Urbanismo, tan ampliamente como en derecho
fuere preciso, para adoptar cuantas decisiones requiera el
mejor desarrollo del presente acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bollullos de la Mitación, 11 de agosto de 1999.- El
Alcalde.
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COLEGIO PUBLICO TRINA RULL

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2137/99).

Centro: Colegio Público Trina Rull.
Se hace público el extravío de título de Graduado Esco-

(Continúa en el fascículo 2 de 4)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

lar de Mercedes M.ª Jiménez Sánchez, expedido el 20 de
junio de 1992.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Olula del Río, 28 de junio de 1999.- La Directora,
M.ª Teresa González Salas.


